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S U M A R I O 

Minis'firin de! fnfflrínr 

I üeccptn creandn d ' Escúdn 'de España. 
-Páginas 5578 y 5579. 

I PRESIDENCIA DE IA JUNTA 
I TrrRm npi. FsTAnn 

\Ocden separando definitivnmente "Sel 
serütdo a! Aboqado del Estado 'don 
'Juan Ilonós Sardá.—^Pág. 5579. 

F Comisión de Obras Públicas 
V Comunicacinnes ;: 

Ordm separando^ definitivamente Hel 
Cuerpo de T^eUarafos al funcio-
nario D. 'Juan Hernández Arrogo. 
—Páginas 5579 y 5580. 

Otra ídem Idem y bnia en el esca-
lafón al Celador de Telégrafos don 
Atanasio Olivera Fuentes—^Pági-
na 5580. 

Otra disnoniendo sea •sancionado con 
dos años de suspensión de empleo 
V sueldo el Celador de Telégrafos 

. D. Telesforo Pizarra Ruiz.—Pi-
gina 5580. 

Ofra separando del Cuerpo v escala-
. fón a que pertenece al Celador de 
, Telégrafos D. Mateo Modrego Gar-

c'a.—Página 5580. 

ConiismM^nricultura 

'Anunao subasta de aprovechamientos 
resinosos en montes públicos.—Pá-

I gina 5580. 

Prden rehabilitando en su destino al 
^efe de Administración Civil don 
Juan José López Dórígra.—Página 

^tra reintegrando a su destino al Au-

xiliar 'de Administración Civil 'don 
Jesús Qaintanal Quevedo.—Página 
5581. 

Otra ídem Idem al Auxiliar de Ad 
mmistración Civil doña María Pe-
ralta Peralta—^Página 5581. 

Otra ídem n la ídem doña Mnría An-
aiistias Sicluna Bueno. — Página 
5581. 

Otra ídem al Jefe 'de Negociado 'de 
Administración Civil D. Eduardo 
Zapata Mezauita.—^Página 5581 

Otra ídem al An.xiliar 'de Adminis-
tración Civil D. Fp'''r Rincón Ro-
dríguez—Páqin^ 5581. 

Otrn ídem al Jefe de Administración 
Civil D. Rogelio Hidalgo Díaz-— 
Página 5581. 

Otra ídem a! Oficial 'de Administra-
ción Civil D. José 'María Jaén Ló-
pez.—Página 5581. 

Secretaría de Guerra 
Destinos 

Orden ampliando la de 17 de enero 
último sobre pasaporte para sus 
nuevo^ destinos a los Jefes y Ofi-
ciales- del Ejército.—^Página 5581. 

Ajus tadores profesionales 

Orden nombrando ajustadores provi-
sionales a D. Eutimio de la Fuente 
y otros.—Página 5581. 

Ascensos 

Orden concediendo el empleo de Te-
niente a los Alféreces de Sanidad 
imitar D. Guillermo Fernández y 
D. Nicolás Casado.—Página 5581. 

Otra id. id. al Alférez de Infantería 
D. Angel Cejudo.—Páginas 558L 
y 5582. 

Otra id. id. al Alférez de Infantería 
D. José López Delgado.—Página 
5582. 

Otra id. id. a los Alféreces de Infan-
tería D. Gabriel Homar y otros.— 
Página 5582. 

Otra confirmando en el empleo de Al-
férez al de este emnleo del Arma 
de Infantería D. José López Del-
gado.—^Página 5582. 

Otra id. id. al Alférez de Infantería 
D. Angel Cejudo.—^Página " 5582. 

Otra ascendiendo al emnleo de Te-
niente de Complemento de Caba" 
Hería al Alférez D. Antonio Ro-¡ 
driguez Flores.—Pág'na 5582. 

Otra concediendo el empleo de Sargen-' 
to provisional a los cabos de In-
fantería D Ricardo Uasramó Rey 
y otros.—^Página 5582. 

Otra confirmando en el empleó de 
Alférez a ¡os de dicho empleo 'de 

• Infantería D. Eduardo Pérez Ló-
pez y otros.—Página 5582. 

Otra ascendiendo al empleo de Sar-
gento provisional a los cabos de 
Artillería Vicente Casal Sande y 
ofro.—Páginas 5582 y 5583. _ 

Asimilaciones 

Orden confiriendo la asimilación de 
Alférez Médico al personal que se 
menciona.—Página 5583'. 

Otra anulando la asimilación de Te-
niente concedida a D. Victoriano 
Márquez González.—Página 5583'. 

Ba.ias 
Orden disponiendo cause baja en el.' 

Ejército el Alférez de Complemen-
to ^de Infantería D. Francisco Bir-
nal Ulecia.—Página 5583, 

Otra id. id. el Sargento de Comp ^ 
mentó de Infantería D. José Igi i 
sias Mangana.—Página 5583. 

Beneficio de Derechos Pasivos 
Máximos 

Orden concediendo los beneficios de 
derechos pasivos máximos al Bri-
gada provisional de Infantería don 
José Monje Delgado.—Pág. 5583. ' 
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Ceses 

Orden disponiendo cese en la situa-
ción de "disponible gubernativo" 
el Teniente de la Guardia Civil 
D. Francisco León Oxis.—Página 
5583 . 

Dest inos 

Orden disponiendo pasen a tos desti-
nos que se indican los Jefes y Ofi-
ciales de Infantería D. Angel Re-
villa Gómez y otros. — Páginas 
5583 y 5584. 

Otra id. id. el Capitán de 'Artillería 
D. Nicolás González Mariño y d-on 
Gabriel López Cabrera. — Página 

; 5584. 
Otra id. id. al Alférez provisional de 
. Artillería D. José Cuevas Alcaraz. 

—Página 5584.. 
Otra id. id- el Teniente Coronel y 

el Capitán de Caballería D. Emi-
liano Fernández' Salazar y D. Luis 
Ochotorma Sánchez.—^Pág. 5584 . 

Otra id. id. a los SuboficiaUs don 
, Eduardo García dé los Ríos y 

otros.—^Página 5584. 
Otra id. id. al C&lador de obras rni-

litares D. Eleuterio Mira Jiménez. 
Página 5584. 

'Otra id. id. al Alférez 'provisional de 

Artillería D. Mauricio Viílota Con-
de.—^Página 5584 . 

Otra ampliando la de 11 de diciem-
bre último en lo que se refiere al 
Teniente Coronel de Caballería don 
Luis Merlo Castro, en el sentido 
de que su destino es en comisión. 
—^Página 5585 . 

Habi l i t ac iones 
Orden habilitando para eierfer el em-

pleo de Alférez provisional al Bri-
gada D. Jerónimo Blázquez.—Pá-
gina .5585. 

Medal la de S u f r i m i e n t o s por la 
I P a t r i a 
-Orden concediendo la Medalla de Su-

frimientos por la Patria al Jefe y 
Oficiales del Ejército D. Jo---^ 7'^nl-
campo y ofros.—Páginas 5585 a 
5587 . 

Mi l i ta r izac ión 
Orden militarizando en la forma que 

se indica a Francisco Bárcena Sa-
se indica a Vicente Aspiuñza Al-
zóla y otros. — Páginas 5587 a 
5591 . 
Of ic ia l idad de C o m p l e m e n t o 

Ascensos 

Orden ascendiendo a Teniente de 

Comülemento de Sanidad Militat 
al Alférez D. Carlos Mateo.—Pá-
gina 5591. 

Otra disponiendo figure en la escala 
de complemento de Sanidad ]ilil¡-
tar, con el empleo de Teniente, 
D. Manuel Ramos Rubau.—^Pági-
na 5591. 

Otra rectificando la de IS de diciem-
bre, en el sentido de -que el ver-
dadero nombre del Alférez de Com-
plemento es D. Julián del Arco 
López.—^Página 5591. 

Reemplazo 
I Orden considerando en situación de 

reemolazo por enfermo al Alférez 
provisional de Intendencia D. Pri-
mitivo Puebla—^Página 5591. 

Ret i ros 
Orden pasarrlo a situación de retira-

do ,el Alférez' de la Gugrdia Ovil 
D. Junn .Trinidad Hurtado.—^Pá-
gina 5591 . 
S e ñ a l a m i e n t o de H a b e r Pasivo 

Orden señalando el haber pas-'üo a 
los A'féreces de Infantesa D. Pe-
dro Nogal Alonso 'y D. Gabina 
Roig Iraola.—Página 5591 . 

Anuncios Oficiales 
Admin i s t r ac ión de Jus t i c ia 

GOBIERNO DE LA NACION ^̂ ^ portugu-?s.^s, que permane- 'por la restauración borbónica y por 
cen hasta Carlos II; Felipe V añade la república de 1931. 
el escusón de Borbón-Aaicu, propio j Al instaurarse, por la gloriosa re-
di su dinastía, y . Cavíos III los róeles ' volucjón nacional de 19-36 un nuevo 
d . Ios Médicas y las lises de los Far--Estado, radicalmente distinto en sus 

! « I N ¡ S T E R I O D E L I N T E R I O R 

DECRETO 

Exposición: 

; El blasón de armas emblema de! 
' Estc-.do Español ha venido reflejando 

en su composición las vicisitudes his-
tóricas del mismo Estado. Desde que, 
a; unirse en los Reyes Católicos las 

•^cordnas de Castilla y de Aragón, se 
• fija un escudo en que se alternan los 

cuarteles de ambas monarquías, re-
-; pcrcuten en sus figuras y en su com-

posición heráldica anexiones territo-
riales y enlaces dinásticos, pues hasta 

, ccmicnzos del siglo X I X venían a ser 
I símbolo del poder público las armas 
; privativas y fSíhiHaras de nuestros re-

yes. Así, con Felipe I se añaden a los 
' cuarteles españoles los de los Esta-

dos de las Casas de Austria y Borgo-
ña; Carlos V adopta la corona impe-
rial y el águila bicéfala, símbolos de 
... -Vni.J.J cesárea; Felipe II agremia 

nes o. esencias de aquel al cual ha venido i 
Cuando, en virtud de. los cambios sustituir, se hace preciso' el que este 

políticos del s'glo X I X , el Estaco es- | cambio se refleje en los emblemas na-
psñol deja de confundirse con !a casa • cionales. Espontáneamente, t . o d o s 
reinante, se usa, como' emblema ofi- cuantos coopera-on al Movimiento 
.cial de aquél, el e,scudo cuarteado de Nacional hicieron gala de usar como 
Castilla-León con las lises en el cen- ' distintivo el águila que desde ROTT.I 
tro y la granada en punta, notoria- ^ viene siendo símbolo de la idea imne-
mente improp'o; pues en él qjedaban rial y que figuró en el blasón de Es-
sin representación los antiguos reinos' paña en las épocas más gloriosas «le 
que con la monarquía castcüano-ieo- "su Historia. El haz y ei yugo de los 
nesá habían venido a integrar la gran Reyes Católicos, cuya adopción como 
España. El Gobierno provisional es- distintivo constituye uno de los gran-
tablecido en 1868 enmendó acerta- des aciertos de nuestra Falange, debe 
damente este defecto, fijando como ñgurar en las armas oficiales para in-
b'asón de España un cs;udo cuarte- j dicar cuál ha de ser la tónica del Nue-
lado con los de Castilla, León, Ara- , vo Estado. Finalmente, ha de fijare 
s.ón-Cataluña y Navar.-a, y "entado" para representar una Patria que tcsu" 
en punta con el de Granada, f lanquea- ' me todo lo sustancial de la Tradición 
do por las columnas de Hércu'es, con Española un emblem'a que sea com-
el lema "Plus ultra". Este escudo de 
armas fué cojiservado, con las natu-
rales modificaciones, por la monarquía 
s^ií^oyana, por prime'.n República, 

pendió de nuestra historia y qoc 
su belleza refleje la belleza de U Et" 
p íña inmortal. 
. .Ningún conjunto heráldico má.? b r 
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lio y más puramente español que e l j t o tiene su lugar apropiado en aque-
L e presidió, en el reinado de los Re- líos sitios en que el emblema nacio" 
Ls Católicos, la consumación de la ^ nal pueda representarse en tamaño 
Lonauista, h fundación de un Es- relativamente grande o dibujado o 
l a d o Fuerte e Imperial,, el predomi- grabado con primor, pero su compli" 
nio en Europa de las armas españo- ¡ ración excesiva le hace poco a propó-
js, la unidad religiosa, el descubrí- ^ sito para la renresentación sumaria, 

jní'ento de un mundo nuevo, la ini- y a veces descuidada, que suele em-
ulación de la inmensa obra misional plearse para b s af^nrinnes bnrocrád-
Ide España, la incorporación de nües" cas. Por esto parece conveniente ad-
Itra cultura al Renacimiento. Es el mitir, a estos efectos, una simplifi-
lescudó que, repetido por el cincel de caeíón que. conteniendo- todos los ele-
IJuan Guas en los muros de San Juan montos esenciales del blasón grande, 

los Reyes, comoone el más mara- sea más fácil de representar. 
Iv i l l o so conjunto decorativo que pue-1 En su virtud, a propuesta del M i -
[da imaginarse, el aue aparece en las nistro del Interior, y previa delibera-
Ivicjas p i edras de Salamanca, v de Se- ción del Gobierno, 
[govia, de Avila, de Valladolid y de 
[Granada, como testimonio de un mo-
I mentó histórico que se parece a este 
oue ahora vivimos, en lo difícil de 

¡la lucha, en el ootimismo triunfante, 
i en los anhelos imperiales. El águila 
[c,ue en él figura no es la del Imoerio 
¡.germ,ín!co, al cabo exótica en Espa-
í ña. sino la del evangelista San Juan, 

que, al cobijar bgio sus alas las ar 
mas españolas, simboliza la adhesión ¡ 
de nuestro Imperio a la verdad cató- ' 
lica, defendida tantas veces con san-, 
gre de España: en él'figuran, además. ' 
e' haz de flechas y el yugo, entonces, 
ccmo ahora, emblema de unidad y de 
disciplina. La repetición de los rnoti"^ 

DISPONGO í 

recha de la cola del águila, un yugo 
de gules, con sus cintas de lo mismo, 
y a la izquierda un haz de flechas, de 
gules, con sus cintas de lo mismo. 

En la divisa las palabras "Una" , 
"Grande", "Libre". ^ 

El todo flanqueado por dos colum-
nas de plata, sobre ondas de azur, 
surmontadas por coronas d» oro. En 
1? del lado derecho se enrosca una 
cinta con la palabra "Plvs"; en la 
del lado izouierdo, otra con la pala-
bra "Ultra". 

Dado en Burgos, a dos de febrero 
de mil novecientos treinta y ocho.—-
Segundo Año Triunfal. 

FRANCISCO FRANCO. ' 

El iWiuistro del Interior^ 
R. Serrano Suñer.' ' ' 

Onlen 

I Artículo 1."—El Escudo de Espa-
ña se constituye con la heráldica de ü ——————. 
los Reyes Católicos, snstitnyendo las P j -g^^ j l l enGÍa « l í ' S o l ^ m l a 
armas de Sicilia por las del antiguo 
reino de Navarra, con lo cual se in-

I tegran los blasones de las agrupacio-
' nes de estados medievales que consti-
tuyen la 'España actual. 

Artículo 1°—El Escudo España se 
describirá así: 

Cuartelado. El primero y el cuar-
to, cuartelados también; primero, y 
cuarto, de gules, con UTI "castillo de 
oro almenado con tres almenas, con 

, . . . ~ tres homenaies o torres con tres al-
vos Heráldicos, innecesaria, contribuye , , , 

, . • , m.enns cada uno, mamoosteado de sa-
poderosamente al ritmo y a la armo- , , , , , . , 

j , . , ble y aclarado de azur: segundo v 
nía ci?i conjunto que se .realza con , , , , 

)„.Mi j 1 ' . tercero, de plata, con un león ram-
11 brillantez de los esmaltes, en que . , , , • 

• , , , , , pante de gules coronado de oro. nn-
predominan los colores de la bandera , , , , . 
nacional guado y armado de lo mism.o. Segun-

„ , do y tercero, partidos en pal: el pri-oon precisas, no obstante, aleunns , • , . 
. UU5UIHLC. rnero. de oro, con cuatro palos de 

"loditicaciones. .Han de ser supr^mi- , i i- j j i 
V- , ° ' gules: el segundo, de gules, con una 
cas las armas de Sicilia, aue deió de j j , . i 

• ^ ' cadena de oro, de la cual arrancan 
ser e s p a ñ o l a desde el tratado de i • . , 
iK , ' ocho segmentos aue se reúnen en el 
vJtrecln, y en su lugar deben figurar 
1, . , , . iiK"'"^ centro en una joya, centrada por una 
las de! glorioso reino de Navarra, cu-
Tas cadenas se incorporaron con todo 

Esctno. S r : Por hallarse cnm-
prsiiiiido en el articulo primero del 
Decreto-ley de 5 de diciembre ds 
ISSñ rton J u a n Morros Sarda. Abo-
gado del Estado, adscrito a la De-
legación de Hacienda de Lugo, dis-
ponato: - < 

l,a separación definitiva del ser-
vicio del referido íuncionario y lu 
bajs- en la escala del Cuerpo a qu8 
pert^enece. 

Días guarde a V.' E. muchos años. 
Burgos, 29 de enero de 1938 — 

I I Año Tr iun fa l .=Franc i scc G Jú r -
dana . 
Señor Presidente de la Comis'ón 

de Hacienda. 

[mm lie Oiirss Wú\m y [omiiÉatiofles^-

Entado en punta, de nlata, con una 
granada en su color raiad,i de gules 

acierto y justicia al emblema del Es-
tado en 1 868. También conviene 
conservar las" columnas con el lema' 
"Plus ultra", que, desde Carlos V, 
^'ene_simbolizando la expansión es-

Ordenes 

sinoole. 
Coronel de ocho florones (visibles 

cinco"». 
,, . , 1 El todo sobre el águila de San 

peracon de los navegantes y los ^^ nimbada" de 
conquistadores españoles. I ' . , , 

^ 1 oro, con el pico y las garras de gu-
' 'I blasón de esta manera compues- les: éstas armadas de oro.^ A la de-

Pañola de ultramar y el aliento del 

l imo Sr.: A propuesta de esa 
Dirección, y como re.sultado del 
expediente instruido por la Auto-
ridad Miütar de la provincia de 
León al Je le ele Negociado de t e r -
cera clase don J u a n Hernández 
Arroyo, he dispuesto la separación 
defin tiva dei Cuerpo de Telégrafos 
del sxpresado íuncionario con pér-
dida de todos los derecnos inheren-
tes a^-eaxsu. 

Ai 

l | l 

ce? 

... 
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Lo digo a V. I. para" su conoci-
miento y efectos.-

Dios guarde a V. I. muQhos años. 
Burgos, 28 de enerjo de 1938— 

I I Año Tr iun fa l .=El Presiderii;'í, 
Mauro Serret. 
Ssñor Director de Telégrafos. 

,IImo. Sr.: A propuesta de esa 
Dire-ición, y como resul tado del 
e ims i i en te instruido por-Ia Autor i -
dad Militar de la provincia da León 
al Cílador de Telsgrí ,fos don Aca-
nasio Olivera Fuertes , he dispues-
to sea sancionado ccn la separa-
ción definit iva del Cuerpo y b a j a 
en el escalafón a aue pertenece, 
con perdida de los derechos i nhe -
ren tes al cargo. 

Lo digo a V. I. pa ra su conoi;!-
miento y efectos. 

Dios guarde a V. I. muchos aiux'-v 
Burgos, 28 de enero de 1938.— 

11 Año T r i u n f a l . = E l Presidente, 
Mauro Serrat . 
Señor Director de Telégrafos. 

Hmo. Sr.: A propuesta de e ja 
Dirección, y como resultado del 
expediente ins t ru ido por la Auto-
r idad Mili tar de la provincia .de 
Bada joz al Celador de Telégrafos 
don Telesforo PizarrO Ruiz. he dis-
puesto sea sancionado con dos años 
de suspensión de empleo y sueldo. 

Lo digo a V. I. p a r a su conoci-
mien to y efectos. 

Dios guarde, a V. I. muchos años 
Burgos, 28 de enero de 1938.— 

71 .A.ño T r i u n f a l . = ¡"Viva España! - -
I I Año T r i u n f a l . = E l Presidente, 
Mauro Serret . 
Señor Director de Telégrafos. 

l imo, Sr.:. A propuesta de esal 
Dirección, y como resultado 'isfJ 
exp-ediente instruido por la Auii. j 
rida/d Militar de Burgos al Celador] 
de Telégrafos don Mateo Modreeo] 
García, he dispueso sea sancionad'[ 
el exiiresado Celador con la sepi. 
ración definit iva del .Cuerpo y es. I 
ca la fón a que pertenece, con pét-J 
dida de los derechos anejos assl 
condición- anter ior . 

Lo' digo a V. I. pa ra su CDnoi | 
miento y efectos. 

Dios guardé a V. I. muchos años, ] 
Burgos, 28 de enero de 1933 -1 

n Aií'o Tr iunfal . rs jViva Espaha!= 
I I Año Tr iunfa l .=E1 • Presidente,. 
Mauro Serret . 

Señor Director de Telégrafos. i 

m n m B E A F I B I C Ü L T U I I A Y T S A B A J O I G M C E I I 

Anuncio de sabasva de aprovechamientos resinosos e n -montes , públicos 

Nota-anuncio 

En las condiciones facultativas y económicas que están de-manifiesto en las Secretarías respectivas, y con 
arreglo a las no-.-mas y condiciones que se publican en los "Boletines" Oficiales de las provincias correspon-
d:.»nt:e.í. se sacan a subasta, por el p!a~o de un quinquenio, los aprovechamientos Je resinacTón que a continua" 

'c:ón E? e::pre-an en los montes que se citan: 

E N T I D A D P R O P I E T A R I A NOMBRE DEL M O N T E 

TS'." de pinos de 
resinación anual 
que s i r v e de 
base a la tasa-

ción 

T ipo de tasación 
que rige para los 

cinco años 

PESETAS 

PROVINCIA DE AVILA 
C-ievas del Valle .Num. 8-del Catálogo . . . 

La Adrada Núm. 56 del Catálogo' 

PROVINCIA DE BURGOS 
Mcrindad de Cuesta Urria La Tesla 

10.000 
14.42.1 

7.000 

35.000 
43.263 

8.750 

Lo que se hace público en este "Boletín Oficial" del Estado" a los efectos señalados en los artículos 1." 
y 2° de la Orden de la Presidencia de la Junta Técnica de 6 de enero de 1937. 

Burgos, 31 de enero de 1938.—II Año 
-.. T r iun fa l .=E l Presidente de la Comisión 

de 'Agricukura y Trabajo Agrícola, Eufo' 
mío Olmedo 
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C o L í e r n o C e n e r a l 

Ordenes 

j Visto el expediente instruido a 
|on Juan José López Dóriga, Jeíe 

j Administración civil, de confor-
|iidad con lo propuesto por el lu-j-

uctor del mismo y Sr. Gobe:-
lador civil, he acordado rehabill-
¡arle en su destino, adscribiéndole 
i la plantilla del Gobierno civil da 
Bantander, con fecha 19 de no-
iiembre de 1937. 
¡ Valladolid, 23 de enero de 1938 — 

Ano Triunfal .=Er Gobernador 
•eneral, Luis Valdts. 

Vuto el expediente instruido a 
|on jesús Quintanal Queveclo, Aú-
küiar de Administración civil; de 
' oiiformidad con lo propuasto p o j 
II Instructor- del mismo y Sr. Go-
pernador civil, he acordado, rs in-
egrarle a su destinó, adscribién-

dole Lil Gobierno civil de Ss^rtander. 
Valladolid, 20 de diciembre de 

938.—II Año •Triunfal.=Sl Gober-
laaor General, Luis Valdés. 

mismo y Sr. Gobernador civil, he 
puesto por el Juez instructor del 
acordado rehabilitarle en su desti-
no, adscribiéndole a la plantilla 
del Gobierno civil de Santander , 
con fecha 20 de diciembre de 193?. 

Valladolid, 28 de enero de 1938 — 
II Alio Tr iunfa l .=El Gobernador 
General, Luis Valdés. 

bién cuenta a este Centro de haberse 
pasaportado para sus nuevos desti", 
nos a los Jefes y Oficiales que de ellas: 
dependan, inmediatamente después de 
la. publicación de aquéllos en el "Bo-
letín Oficial del Ejtado". 

Burgos, 1 de febrero de 1938.—Il j 
Año •i 'r¡unfal.=El General Secreta-j 
rio, Germán Gil Yuste. 

Ajustadores provisionales 

Por liaber sido declarados ¿ptos en 
el curso cekbrado en los Parques da-
Artillería, se nombra ajusitndores 
provisionales, y se les destina al P a r -
que de Ar.iiiería de la Ocuava E e -
g-ión • Militar, a los de dicha clase que 
se relacionan a continuación, los cua-,' 

tf Visto el expediente instruido a 
Boña María Peralta Peralta, Auxi-
liar de Administración civil; da 

Iponíorniidad con lo propuesto por 
Abogado del Estado, Juez ins-

¡ructor del mismo y por el Sr. Go-
bernador civil, he - acordado r eha -
bilitarla en su destino, adscribién-
pola a la plantilla *del Gobierno ci-
wil de Santander, con fecha 20 de 
piciambre de 1937. 

Valladolid, 28 de enero de 1938.— 
Ano Triunfal .=El Gobernador 

•eneral, Luis Valdés. 

i Visto el expediente instruido a 
don Félix Rincón Rodríguez, Au-
xiliar de Administración civil; de 
conformidad con lo propuesto por 
el Instructor del mismo, Sr. Go-
bernador civil y. la informado por 
la Asesoría Jurídica de este Go-
bierno General, he acordado r eha -
bilitarle en su destino adscñbien- ; ; ; ; te ;rsü¡" ' ' s¿ívick^ 
dolé a l a plantilla del Gobierno ^ ^ ^^^^ correspondiente' 
civil de Santander . r , . , „ ^. • j „ • 

valladolid, 24 de enero de 1938 . - ! ^ ajustadores electivos sm deie-; 
I I Ano Tr iunía l :=El Gobernaaor" «l̂ o a muguna otr^ clase de ventajas; 
General, Luis Valdés. económicas. 

D. Eutimio de la Fueftta Campo.. 
D. Francisco Fuentes Eodríguea.j 
D. Perfeoto González Rodríguez..^ 
D. Adriano Martínez Gutiérrez. 
D. José Di-inínguez Ss^juí. 
Burgos-, 1 de febrero de 1938.—II' 

Año Triunfal .=E1 Genei-ál Secreta-, 
rio, -Germán Gil Yuste. 

Visto el expediente instruido a 
don Rogelio Hidalgo Díaz, Jefa de 
Administración civil; de conformi-
dad con lo propuesto por el Ins -
tructor del mismo, - Sr. Gobernador 
civil y lo informado por la Aseso-
ría Jurídica de este Gobierno Ge-
neral, he acordado rehabili tarle 
en su destino, adscribiéndcle pro-
visionalmente a la plantilla del 
Gobierno civil de Guipúzcoa. 

Valladolid, 19 de enero de 1938.— 
II Año Tr iunfa l .=El Gofernacior 
Genoral, Luis Valdés. 

Visto el expediente instruido a 
doña María Angustias Sicluna Bue-
no, Auxiliar de. Administración ci-
vil; de conformidad con lo pro-
puesto por el Instructor del misma 
y Sr. Gobernador civil, he acordado 
rehabilitarla en su destino, ads-
cribiéndola a la plantilla del Go-
bierno civil de Santander , con fe-
cha 20 de diciembre de 1937. 

Vaíladolid, 20 de enero de 1938.— 

tE Año Triunfal .=El Gobernadpr. 
General, Luis Valdés. 

Ascensos 

Con arreglo a lo dispuesto en la 
Orden de 13 de diciembre último 
(B. O. núm. 420), y por reunir las| 
condiciones que señala la Ley de 141 
de marzo de 1934 (C. L. número 136),* 
se declara aptps para el ascenso y 

Visto el expediente instruido a ' s e confiere el empleo de Teniente,, 
don José M a n a Jaén López, Oficial ^on -la antigüdad de 18 de agosto dei 
de Administración civil; de confor- N^gy^ ^ los Alféreces de Sanidad Mi-I 
midad con lo propuesto por el Inü- Guillermo Fernández Abe-1 
tructor de mismo Sr. Gobernador ^ basado Carreto., 
civil y lo informado por la Aseso- i , , ^ j c - j nr-r t a^-
ria Jurídica de este Gobierno Ge- f® Samdad Mditar de, 

la Séptima y Octava Eegionea L'In 
adscribiéndole a' Va Atares, respectivamente. -'̂ ÍSV, 

Burgos, 1 de febrero de 1938.—Ilj 
Año Tr iunfa l .=El Gen-eral Secreta-J 

neral, he acordado rehabilitarle en 
su destino, 
plantilla del Gobierno civil de Gui-
púzcoa, con fecha 1.° del actual . 

Valladolid, 1 de febrero de 1938.— 
I I Año Tr iunfa l .=El Gobernador 
General, Luis Valdés. 

rio, Germán Gil Yuste. 

dn! expediente instruido a 
«oti Eduardo Zapata Mezquita, Jefa 
« Negociado de Administración ci-

de conformidad con lo pro-

Oon arreglo a lo dispuesto en la! 
Orden de 13 de diciembre últim&i 

S ^ I r ' (B. O. núm. 420), y por reunir lasl 

e c r e i a r í a d e b u e r r a ' condiciones qu-e señala la Ley de i 4 j 
de mayo de 1934 (C. L. núm. 136),. Destinos se declara apto para el ascenso y se) 

Como ampliación a la Orden dé 17 f® Temente.l 
de enero último (B. O. núm. 454 ) , antigüedad de 18 de agosto ul> 
se dispone que por las Autoridades ' timo, al Alférez de Infantería de la; 
Militares correspondientes se dé tam-1 Caja de Eecluta núm. 43, djon Augell 

i l i 
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¡Cejudo liincón, el que seguirá eu su 
actual destino. 

Burgos, 1 dé febrero de 1938.—II 
Año Tr iunfa] .=El General Secreta-
rio, Germán Gil Yuste. 

Con arreglo a lo dispuesto en la 
Orden de lü de diciembre último 
(B. O. núm. 420), y por reunir las 
condiciones que señala la Ley de 14 
de maizo de 1934 (C. L. nfim. 136), 
se declara apto para el' ascenso y se 
le conñere el emplao . de Teniente, 
con antigüedad de 18 de agosto, al 
Alférez de Infantería, de la Caja 
de Eecluta número 50, don José Ló-
pez Delgado, el que seguirá en su 
actual destino. 
• Burgos, 1 de febrero de 1938. -11 

Año Tr iunfa l .=El General Secreta-
rio Germán Gil Tuste. 

Con arreglo a lo dispuesto en la 
Orden de 13 de diciembre último 
(B. O. núm. 420), y por reunir las 
condiciones que señala la Ley de 14 
de marzo de 1934 (C. L. núm. 136), 
se declaran aptos para el ascenso y 
se les confiere el empleo de Teniente, 
con antigüedad de 18 de agosto úl-
timo, a los AKéreces de Infanter ía 
del Eegimiento Palma número 26, 
que a continnación se relacionan, los 
que seguirán en au actual destino. 

D . Gabriel Homar Homar. 
i ) . Bemardino Gelabert Campins. 
D . Pedro Carbonell Carbonell. 
D. Sebastián Garu Meliá. 
D. Monserrate González Messeguer. 
B , Antonio Oliver Huget . 
T>. Mariano Mari Roig. 
D . Luis Martínez Jiménez. 
D. Emilio Mulero Sisto. 
D. Baldomcro Ortas Hernández. 
D. Serafín Domínguez Martín. 
D . Arnaldo Castell Perelló, 
D . MigTiel Canet Calafell. 
D. J u a n Ea(^) Nadal. 
Burgos, 1 de febrero de 1938.—II 

Año Tr iun fa l .=E l General Secreta-
lio, Germán Gil Yuste. 

empico del Arma de Infantería don 
José López Delgado. 

Burgos, 1 de febrero de 1938.— 
H Año Triunfa!. =E1. General Secre-
te rio, Germán Gil Yuste. 

Con arreglo a lo dispuesto en la 
Orden de 13 de diciembre último 
(B. O. número 420), se confirma en 
el empleo de Alférez, que le fue con-
cedido por el Excmo. Sr. General Go-
bernador Militat de Falencia en vir-
tud de las normas establecidas en el 
Decreto número 50 (B. O. número 
8) , al de dicl>3 empleo del Arma de 
infantería don Angel Cejudo Rin-
cón. 

Burgos, 1 de febrero de 1938.— 
II Año Triunfal . .=El General Secre-
tario, Germán Gil Yuste. • 

D, Manrique Vecino Franco. 
• D. Salvador González Pérez. 

D. Benigno Bravo Corral. 
D. Edilberto Pérez Serrano. 
D. Isidoro Pérez Pardo. 
D. Manuel Mondelo López, 
D. José Méndez Ponte. 
D. Manuel Nogales González, 
D. Manuel Sanmartín Rey. 
D. Benito Flores Pernia. 
D. Alvaro Aguinaga López. , 
D . Alfredo Pmeiro Parga. ^ . 
D. Ramón Souto Romero. 
D. Francisco Diz Novoa. 
D. Antonio Ripalda. 
Burgós, 1 de lebrero de 1938,-1 

11 Año Tr iunfa l .=El General Sicit-1 
tario, Germán Gil Yuste. 

Por resolución de S. E. el Gene-
ralísimo de los Ejército Nacionales, de 
31 de enero último, y por llevs. más 
de seis meses en el frente, se asciende 
al empleo de Teniente de comple-
mento de Caballería al Alférez de di-
cha escala y Arma don Antonio Ro-
uríguez Flores, con destino en las 
Fuerzas Aéreas del Ejército del Cen-
tro. 

Burgos, 1 de febrero de 1938.— 
II Año Tr iunfa l .=El General Secre-
tario, Germán Gil Yuste, 

Por resolución de S. E. el Gene-
lalísimo de los Ejército^ Nacionales, 
st concede el empleo de Sargento pro-
visional a los Cabds del Regimiento 
de Infantería Galicia núm. 19, re-
lacionados ^ continuación: 

D. Ricardo Masramón Rey. 
D. Joaquín García Zalba. 
D . Valentín Aisa Escuer. 
D. Pedro Macia Ros. 
D. Vicente García Rodríguez. 
D. Emerio Massó Busquest. ,, 
D. Ricardo Muñoz Sánchez. 
D. Hermenegildo Zabalza Bubea. 
D. José Gómez Arribas. 
Burgos, 1 de febrero de 1938.— 

II Año Tr iua fa l .=E l General Secre-
tario, Germán Gil Yuste. 

Con arreglo, a lo dispuesto en la 
Orden de 13 de diciembre último 
(B. O. núm. 420), se confirma en el 
empleo de Alférez que le fué conce-
dido por el Excmo. Sr. General Jefe 
de la Octava División en virtud de 
normas establecidas en el Dacreto nú-
mero 50 (B. O. núm. 8 ) . al de dicho 

Con arreglo a lo dispuesto en la 
Orden del 13 de diciembre último 
(B. O. núm. '420), se confirma en 
el empleo de Alférez, que les fué con-
ctdido por distintas Autoridades mi-
litares en virtud de las normas « ta -
blecidas en el Decreto núm. 50 (B. O. 
núm. 8), a los de dicho empico del 
Arma de Infantería que se relacionan 
3 continuación: 

D. Eduardo Pérez López. 
D. Rafael Mínguez Rodríguez. 

iJ 

Por resolución de S. E. el Gini-I 
ralísimo de los Ejércitos NacionalnJ 
se asciende al empleo de Sargeniol 
provisional a los Cabos del 16 Rígi»! 
miento de Artillería Ligera que fi| 
ran en la siguiente relaeión; 

Vicente Casal Sande, 
José Ciadas Aldrey. 
Juan f acha l Te jo . 
Angel Naya Seijas. 
Francisco Várela Penín. . 
José Expósito Santos. 
Antonio Gómez Cambeses. 
Eugenio Fernández Fernández, 
Santiago Ventosa Gómez. 
Delmiro Maroño Gómez. 
Perfecto Fraga ' Negreira. 
Ramón Moreira Martínez. ' 
Ramón Fernández Sueiro. 
Abelardo Ares Corral. 
Gonzak) Catoira Navarro. 
Gabriel Barbero Ceceño. 
Julio Pérez González. 
Urbano Borje Bartolomé; 
Miguel Casanova Gomar. 
Eduardo Esuada Gallardo. 
Domingo Martínez Brea. 
Antonio Vázquez Jares. 
Tomás Barreira Vilaboa. 
José Luaces Díaz. 
Manuel Sanjurjo Val. 
Manuel Fernández Díaz. 
Manuel Flores' Meilán. 
Manuel Méndez Castro. 
Ramón Pérez Lorenzo, t 
Ramón Torreiro Nimo. 
Maximino Fandiño Gómez-
Manuel Conde Fernández. 
Fernando Fraga Iglesias. 
José Civeira Vázquez. 
Valerio Cernada García, : | 
Angel Juan Sampedro. " 
José Naya Otero. > 
Ramón Liste Cendal. 
Ramiro Bravo Mosquera. 
Manuel Rodríguez Mootiz. 
Gorgonio Fernández García. 
David Carbajo Rodríguez-
Fernando Rodrigue? ..-l- " -''' 
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Cayetano Rodríguez Otero. 
Ramón Muiños Valdés. 
Juan Rey Cabarcos. 
Eduardo Sánchez Baluja. 
Manuel Pérez Pérez. 
Ramón Millán Arias. 
Urbano Díaz Albala. 
Juan Rey Rayo. 
Manué' Peña Castro. 
José Carballido Quizan.. 
Manuel Conde Vázquez. 
Emilio Briones Alonso. 
Angel Cabezas Suárez. 
Luis Pérez Franco. 
Antonio Pin López.' 
José Mareque Roig. -
Inocencio Malpartida García. 
Roberto Vega Hermida. 
Ramón Morales Romero. 
Jesús Roca Caride. 
Jesús Lombardero Alvarez. 
Valentín Trillo Lois. 
Balbino Cano Castro. 
Manuel García Seivane. 

ménez Sauras, a. Falange Española 
Tradicionalista y de las J. O. N. S., 
de Segovia. 

Otro ídem ídem don Marco Galin-
do Muniesa, al Batallón de Orden Pú-
blico núm. 407, del V Cuerpo de 
Ejército. 
habs r sido condenado en consejo 

Otro ídem ídem don Miguel Lo-
ronte Aznar, a Unidad de Municio-
namiento del V Cuerpo de Ejército. 

, Otro del Grupo de Sanidad Mili-
tar de la Sexta Región don Carlos 
Nárdiz Pombo, a la Cuarta Bandera 
de R E. T . y de las J. O. N. S. de 
la 61 División (Cuerpo de Ejéicito de 
Castilla 

Otro ídem ídem don Luii de la 
Cuesta Rodríguez de Valcárcel, al 
Equipo Quirúrgico del Capitán Inclán. 

Otro ídem ídem don Joaquín Cirer 
Serra, a las órdenes del General Jefe 
del Ejército del Norte. 

Otro del Parque Automovilista del 

Bajas 

Causa b a j a en el Ejército p o r 
de guerra a la pena de seis años 
de prisión miUtar correccional, con 
la accesoria de separación del ser-
vicio, el Alférez de Complemento 
•del Arma de In fan te r í a don Fran-. 
cisco Bernal Ulecia. j 

Burgos, 1 de febrero de 1938.— 
I I Año Tr iunfa l .=El General Se-i 
cretario, Germán Gil Yuste. 

Asimilaciones 

Burgos, 1 de febrero de 193^.—^11 Ejército del Centro don Domingo Lo-
Año TriunfaI.=El General Secreta- sada Martín, a las ídem del ídem ídem, 
rio, Germán Gil Yuste. Otr ídem ídem don Mariano Gar-

cía Muñoz, a disposición del Coronel 
Jefe de la Reserva General de Arti-
llería. 

Con aneglo a lo preceptuado en el Soldado del Batallón de Guarní-
Decreto núm. 110 (B. O. núm. 23) núm. 315 don Fernando de la 
orden de 1° de octubre de 1936 (B. O. pnenje Solsona, a dicho BataUón. 
Eúm. 33) de la Junta de Defensa Na- Qtro def Batallón de Guarnición 
tional y órdenes complementarias de núm. 346 don Fernando Lago Ola-
fsta Secretaría publicadas en los Bo- no, 3 dicho Batallón, 
ktinis Oficiales números 15, 34, 84, Otro en la Milicia Nacional don 
/52 Y 408, se confiere la asimilación Francisco García-Valdecasas Santama-
de Alférez médico al médico civil, ría, a F. E. T . y de las J . O. N. S., 
Brigada de Complemento, Cabo y de La Coruña 
soldados médicos que figuran en la Otro ídem ídem don Jesús Este-. 
Siguiente relación, los que pasarán a bin Iñiguez, al Cuadro Eventual de 
prestar sus servicios a los destinos que h Jefatura de los Servicios Sanitarios 
se les asigna, debiendo incorporarse df la Sexta Región Militar 
" " " ^ n c i a : | Qtro ídem ídem don Gaspar Urien 

Medico civil don Cesáreo Martínez Undabeitia, al Tercio del Requeté de 
Aídreu, a los Hospitales Militares de Oriamendi (Cuerpo de Ejército de 

Castilla). 
Brigada de Complemento del Ba- j Qtro ídem ídem don Benito Gas-

tailon de Montana Flandes núm. 5 par Víñuales, a la Tercera Bandera 
«on Luis Rivera Pérez, al Cuadro de F. E T . y de las J . O. N. S., de 
Eventual de la Jefatura de los Ser- Zaragoza 
vicios Saniurjos de la Sexta Región. | j de febrero de 1938.^ 

Causa b a j a en el Ejérci to por 
haber sido condenados por consejo 
de guerra a la pena de reclusión; 
perpetua, el Sargento de Comple-
mento del Arma de In fan te r í a don 
José Iglesias Mangana. 

Baxgos, 1 de febrero de 1938.— 
I I Año Triun£al .=El General Se-, 
cretario, Germán Gil Yuste. ^ 

Derechos pasivos májdmos 

Vista la instancia promovida por-
el Brigada provisional, Sargento 
efectivo, del Regimiento de I n f a n -

I ter ia Toledo núm. 26, don José 
Monje Delgado, en súplica de que 
se le conceda acogerse a los be-i 

'neflcios de derechos pasivos má-; 
i ximos que establece el Esta tuto da 
Clases Pasivas, he resuelto, en a n a -
iogia con lo dispuesto en las ór-
denes circulares de 22 úe enero y 
29 de marzo de 1934 (DL\ OO nú^ 

¡meros 20 y 78), acceder a - l o soU^ 
¡citado, debiendo el interesadc 
n a r en la forma reglamentarjj"» ' 
m á s de las cuotas c o r r e s p o n d i e ^ ' ^ 
todas las a t rasadas y los interese.'^ 
de demora de éstas, praeticándOia 
al efecto por quienes correspondí 
la opor tuna liquidación y cum-l 
pliéndose además cuanto sobre el' 
par t icular está prevenido. 

Burgos, 1 de febrero de 1938.— 
I I Año Tr iunfa l .=El General S -̂» 
cretario, Germán Gil Yuste. 

co 
poU j i D T,- , A . .. I Durgos, 1 ae reorero ae ly^o.-— 
± Orden Públi- „ ^ ñ o Tr iunfa l .=El General Secre-

Ú J T U J de Ejercito Germán Gil Yuste. 
oon José Hcras Hercilla, a dicho Ba-
tallón. 

Soldado del Regimiento de Infan- A propuesta del Inspector del 
una uerona num. 18 don Angel Ca- Servicio de Automovilismo y Recu- j 
de i r y f ^^ Eventual peraclón de Automóviles, se anula . 
tarinc 1 í r ^ ® Servicios Sani-, ¡a asimilación de Teniente conce-

n L i , r, .''P." Ejército. I dida por Orden de 29 de agosto de 
San ON- Infantería 1937 ( B . O . núm. 313) a don Vic-
han Quintín núm. 25 don Faustino .^Ha^r. Mármifi.^ r.nn^.áiP^ 

de la Dirección'de los Servicro X n " ' ^ 
tarios del Ejército del Norte T n u n f a l . = E l General Se-

(>ro de la Segunda Comandancia cretario, Germán Gü Yuste. .. 
oe Sanidad Militar don Fortunato Ji-1 

Ceses 

Cesa en la situación de "dispó? 
nible gubernativo" en §ue se halla] 
el Teniente de la Guardia civil doal 
Francisco León Orts y q.ueda a 
disposición del Excmo. Sr. Inspec» 
tor General pa ra destino. , 

Burgos, 31 ,de enero de 1938.-1 
n Año T r i u n f a I . = E l ' G e n e r a l ¡Sl-í 
cretario, Germán Gil Yuste, -j 

Destinos 
Pasan a los destinos que se lü-i 

; í isan los Jefes y Oficiales ds I n -

•H 

I 

f 
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i: 

íáñSer ía que a con t inuac ióa se r e -
l ac ionan ; 

Coronel d o n Angel Rgvilla Gó-
mez, ftl Cuadro Even tua l dS la Sex-
í a Región Mil i tar , 

,Teniente Coronel doq J o s í Mo-
Iteu Aguiar . de la Sép t ima Región 
•tvIUitar, a la C a j a d§ Rec lu ta u ú -

, ínero 
' I dem ídem d o n José Mar t ínez 
'Jlsparza, a i CuadrQ Evenua l del 
;Ejér.cito del S u r . 

C o m a n d a n t e r e t i r ado don Fó^ 
Jix Malpa r t ida Pérez, a c t u a l m e n t a 

•f á disposición de l Exorno. Sr . .Gene-
. | a l Jeíe. dei E jé rc i to del Norte , a 
• l a Academia de Sa rgen tos provisio-
i a l e s de S a n Roque, como profesor 
^ n comisión. 

I d e m ídem d o n Carlos MeYiúo 
g a r c í a , de la Secrear ia de Guer ra , 

disposición del Excmo. Sr . Ge-
p e r a l Je fe del E jé rc i to del Centro. 

Cap i t án hab i l i t ado p a r a C o m a n -
d a n t e con arreglo al Decreto n ú -
m e r o 342 don José Vita Penella , ac -
t u a l m e n t e a disposición del Exce-
lenti{:nno Br. Genera l J e fe del E j é r -
cito del Norte, al 15 ° BataUón dol 
Regún ien to de I n f a n t e r í a Zamo-
r a n ú m. 29. 

Cap i t án don José Her re ra Du-
r an t e , de Idem, a l 10.° Ba ta l lón ds l 
Regimiento de I n f a n t e r í a S a n 
Marcia l n ú m . 22. 

' I d s m don R a f a e l Alberola G a r -
cía, ac tua lmen te a disposición del 
J lxcmo. Sr, Genera l J e fe del E j e r -
cito t«íi Norte, al P r imer Tabor del 
Grupo de Fuerzas Regulares I n d í -
genas de MeliUa n ú m . ü. 

I dem honorar io ae I i i f an te r i a de 
.Marina don Vicente Garc ía Ver-
gara,, a J e fe Local de la Milicia N a -
cional de S a n t a María . 

Idem ídem don Antonio Fez Cas-
"tillo, a Je fe Local de la Milicia N a -
cional de S a n Fe rnando . 

T é m e n t e don Telesforo \ e l a s c c 
'Pérez , ac tua lmen te a disposición 
, del B:icmo. Sr . Genera l Je fe del 
Ejérc i to del Centro, al Regimien-
t o ae Cazadores de Vularrobledo. 
n ú m . 1 de Caballería. 

I dem don J o a q u m Fernández 
Garc ía , a c tua lmen te a disposicioa 
del Excmo. Sr . t j e n e r a l J e f e del 
fijércíto del Norte, al 5." Ba t auon 
del Regimiento de I n f a n t e r í a Za-
ragoza n ú m . 3ü. 

' Tea ien te provisional üon Josi 
Luis Mendizábal y Landere , d ; 
ídem, a la Segunda Br igada M i x t í 
Legionar ia . 

• I d e m Ídem don José Rubio Ve-
. lascó, dD ídem, al 15" Bata l lón d?j 

Reg imien to de I n f a n t e r í a Zamora 
n ú m . 29, 

I d e m ídem don Alfonso Batl les 
Fornos , de ídem, a ídem. 

I d e m ídem don Amaro Cimade-
villa Alvarez, de ídem, a l 9.° T a -
bor d e r Grupo de Fuerzas Regula -
re s Ind ígenas de T e t u á n n ú m . 

I d e m ídem don Ricardo Alba N a -
vas, jixjtualmente a disposición d t l 
Excmo, Sr . Genera l J e f e del E j é r -
cito del Centro, a disposición del 
Excelent ís imo Sr. Genera l J e f e del 
V Cuerpo de Ejérc i to . 

Alférez d e Complemento don 
Franc isco Sánchez Sánchez, ac -
t u a l m e n t e a disposición del Exce-
lent ís imo Sr . Genera l Je fe del 
Ejérc i to del Norte , a l Sexto B a t a -
l lón del Regimiento de I n f a n t e r í a 
Bai len n ú m . 24, 

I dem í aem don Eulogio Balbue-
n a Fe rnández , de ídem, al 4.° B a -
ta l lón de Fa l ange Española de F a -
lencia, 

Idem provisional don Julio P a s -
tor Espinosa, ae ídem, a l 5.° Ba-
ta l lón dei Regimiento ZaragoTia 
n ú m . 30. 

I d e m ídem don Miguel S imón J e -
rez, do ídem, a idem. 

Idem Idem don R a f a e l Casas 
Maroinez, üe idem, a i 4,° Bata l lón 
del jivegimiento de I i^fanter ia Ma-
r ida aúm, 35. 

I d í m ídem don J u a n Tello Orte-
ga, de ídem, a ídem. 

Idem Idem don Alberto Vallinas 
del aio, üe ídem, al Regimiento de 
Carros de Combate n ú m . 2. 
• Idem idem don Alfonso Murga 
Oseti, de ídem, a la Segunda Bri-
gaüa Mixta Legionaria . 

I dem idem don Angel Saúco Les 
de Idem, a ídem. 

idem Idem don Domiciano S á n -
chez Moreno, al 4.° Ba ta l lón dei 
Regináen to de I n f a n t e r í a Mér iaa 
n ú m . 35, 

l u e m ídem don Jul io Ciar te G a -
Jarre ta , del Bata l lón de Cazadores 
s a n i í e rnando n ú m , 1, al 5.° Cuerpo 
i e Ejerci to , 

Idem idem don J u a n González 
Pérez, de ídem, a ídem. 

Burgos, 1 de febrero de li)38 — 
a Año T r i u n f a l . = E l Genera l Sa -
j r e sano , G e r m á n Gil í u s t e . 

El Comandan te de ArtiUeria dor. 
Nicolás González Mar ino y el Cí,-
•jítán de la m i s m a don Gabriel Ló-
jez Cablera , ambos dest inados en 
jomtsión en el 4." Regimiento Pe-
sado, p a s a n destinaidos, t ambién 

en comisión, al Tercer Regimlanto 
Ligero, 

Burgos, 1 de febrero de 1938,-, 
I I Ano T r i u n f a l . = E i General Sí, 
cretario, G e r m á n Gil Yusie. 

Se des t ina al Servicio de Autô  
movilismo de Marruecos al Ailt, 
rez provisional de Artillería üoa 
José Cuevas Alcaraz, ae la Agru-
pac ión de Arti l lería üe MeUlia. 

Burgos, i de febrero üe 1938,-, 
I I Ano T r i u n f a l . = E i General Sen 
cretario, G e r m á n Gil yusie, 

P a s a n des t inaaos ei Teniente Co-
ronel de caDaiieria üon ujinuraui) 
r 'e inai iüez ba iazar , ae ios bci^ícm 
ae l iemoi i ta aei i^jercii-ü ufci iwí-
ie, a la aec re i a r i a ue u u e n a , y ui 
oapii^an, re t i rauo, ae la miSma ar-
m a aun juuis uciiüúurena bauciieí,. 
ae la C o m a n a a n c i a Minia r uei üi-
aasua (Irun,*, a la u m s i o n ae u -
oailsr ia . 

Biifgos, X de febrero de 1933-^ 
i i filio Triunial .=i! ; i ae i .era i te-, 
c re t ano , u e r m a n GU y usté. 

P a s a n descmaüos al Servicio ds 
Autüxnuvilismo uei IJ.Í 
üUDUiiciaies -tiue u s u r a n en la sî  
gu í eme re lac ión: 
" Don E a u a r a o vi a r d a üe los RiOo 
y Roanguez ae ivioraies, i>iigaM 
üe Complemento ae uaDaiieria, . 

Don Víctor Muías Cronzaiez, c>ar-
genio del Regimiento ae inianteru 
ae Júa Victoria n u m . 

Don Jul io uonza iez cortés, idea 
del lüem. 

Don Gregorio Marcelo Casajes,' 
Sa rgen to üe Ingenieros , retiraao. 

Burgos, 1 de febrero üe 1938,-
I I Ano X n u n í a l . = E i General Í5ÉI-. 
cretar io, G e r m á n Gii i:uste. 

P a s a dest inado a la Comandan-
cia de Obras y Fort incacion de la, 
Sexta Región Miü ta r el Celador Je 
Obras Mili tares don Eleuicno luirt 
J iménez, de la Comandancia de 
Obras y For t iücac ion de la Octava 
Región Mili tar . 

Burgos, 1 de febrero de 1938.-
H Ano T r i u n f a l , = E i General Se-
cretario, G e r m á n GU í u s t e . 

S9 dest ina a^ 10 Regimiento de 
Artillería Ligera al Alférez provi-
sional de d icha Arma don Mau-
ricio Víliota Conde. 

Burgos, 31 de enero de 1938.— 
n Año T r i u n f a l . = E i General Se-
cretario, G e r m á n Gil ¡ü usté. . 
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Se amplia la Orden de destinos 
jeies y Oüciales üe Cabauerr^, 

Eél i l de diciembre utt imo (B. u . 
humero 419), en lo que se refiere 
L Teniente Coronel üe CabaUtria 
ton LUÍS Merlo Castro, en el S Í N -
ildo de que su destino a la Divi-
lion oe Caballería es en comision 
' siQ causar baja en el Regimiea-
j de Cazadores Caiatrava n^iu. ¿. 
Burgos, 1 de í'ebreru uc laas.- -

ADO •rriunfai.=Iül t ienera l SE-
^relaiio, l ierman Ciii Yustc. 

fiabilitaciones 

. A propuesta del Excmo. Sr. Oe-
beral Jeíe del Ejército ciei Norte, 
, a los íines del articulo 30 de la 
brdsn de t i de noviembre de 193'J 
Sb, O. núm. isSi), S8 habil i ta pa ra 
kerctr el empeo üe Allerez pro-

isioiial al brigada del BataUoa 
iiúm. llü don Jeroiiimo Blá^quez 
parijues. 

Medalla de Sufrimiento por la 
Patr ia 

De acuerdo con lo informado por 
il Negociado de Justicia de esta Se-
;retaria, previo iníorme de los Ser-
icios de Intendencia e Intervención 

le la misma, 7 según lo dispuesto en 
:1 artículo quinto de la i.ey de 7 de 
¡ulio de 1921 (C. L-, n-. ¿73), De-
creto núm. 192 de 26 a . íSero y 
)rdenes de 14 de mayo y 8 ue ju-
lio de 1937 (BB. OO. núms. y9, 

209 y 233), se concede la Medalla 
Me Sufrimientos por la Patria al Jeíe 
[y Oficiales del Ejército e Institutos 
irmados que a continuación se rela-

iCionan, en las condiciones que en ca-
ída caso se expresan: 

Teniente Coronel de Infatería, de 
¡las Fuerzas Voluntarias de. Navarra, 
.don José Maicampo y Fernández de 
I.Villavicencio, herido grave, siendo Co-
mandante, ea el frente de Guipúzcoa, 
el día 27 de julio de 1936. Debe per-
cibir la pensión de 22,50 pesetas dia-
rias desde 1» fecha ea que fué herido 
casu el día en que sea dado de alta, 

pudiendo disfrutarla más dé dos 
anos y percibiéndola en la forma dis-
puesta en el párrafo tercero de la Or-
den de 8 de junio dé 1937 (B. O. nú-

y indemnización de 
5.400 pesetas. 

Capitán de Infan te r ía , del G r u p o 
Regulares de Meli l la n ú m . 2, don 
tnr ique Mart ín Gonza lo , her ido gra-
2 el frente de M a d r i d el día 1 6 
d julio de 1 9 3 7 . D e b e ' percibir ' la 
pensión de 15 pesetas diarias desde la 
«fia en que fué her ido hasta el d ía 

no pud ien -
disfrutarla más de dos años ŷ  per-

ciüiPuola en la forma dispuesta en 
ei ¡^aíítiio LBrcero ue la Oiden de ó 
de junio de i y 3 / (tí. U. núm. 233) , 
y la indemnización de 4.500 pesetas. 

Capitán de Inlantaría, del Kegi-
miento Zaragoza num. 30, don baas 
Pérez Barreira, herido ^rave, siendo 
i'eniente, en el frente de Asturias, el 
cía 4 ae octubre üe 19^6. iiebe per-
cibir la pensión de 3.uyO pesetas, co-
rresponaientes a 206 hospitalidaaes 
causadas, a razón "de 15 pesetas dia-
nas, y la indemnización ae 3.UU0 pe-
setas. 

Capitán de Infantería, del Grupo 
Regulares de Larache núm. 4, don 
Emilio Santamaría Martin, herido 
menos grave, siendo 1 eniente, en el 
frente ae Madrid, el día 26 de fe-
brero de 1937. Debe percibir la pen-
sión de 1.290 pesetas, corresponüien-
tes a 86 hospitalidades causadas-, a 
razón de 15 pesetas diarias, y la in 
demnizción de 250 pesetas. 

Capitán de Caballería, del Tercio 
de Requetés "La Virgen Blanca", clon 
Alejandro Hernández Sánchez, herido 
menos grave, siendo '1 eniente, en e¡ 
trente de Avila, el dia 5 de septicm-
Lre de 193 6. Debe percibir la pen-

' sión de 570 pesetas, correspondientes 
'a 38 hospitalidades causadas, a razón 
'de 15 pesetas diarias. 

Capitan de Caballería, del Grupo 
Regulares de Larache núm. 4, don 
Enrique Falcó Oliver, herido grave, 
siendo Teniente, en Métida, ei día 
23 de diciembre de 1936. Debe per-
cibir la pensión de 3.210 pesetas, co-
rrespondientes a, 2 H hospitalidades 
causadas, a razón de 15 pesetas dia-
rias, y la indemnización de 2.000 pe-

'setas. 
' Teniente de Infantería, del Grupo 
Regulares de Melilla núm. 2, don 
Pedro Collado Vizcaíno, herido me-
nos grave en el frente de Madrid, el 
día 25 de julio de 1937. Debe per-

I tibir la pensión de 15 pesetas dia-
nas desde la fecha en que tué herido 

'hasta el día en que sea dado de alta^ 
no ptídiendo disfrutarla más de dos t 

'años y percibiéndola en la forma dis-
' puesta en el párrafo tercero de la Or-
den de 8 de junio de 193 7 (B. ü . nú-
mero" 233), y la indemnización de 
250 pesetas. 

I Teniente de la Guardia Civil de la 
Comandancia de Oviedo, • don Eduar-

I do Murube Sónano, herido grave eñ 
el frente de Asturias el día 17 de 
septiembre de 1936. Debe percibir la 
pensión de 15 pesetas diarias desde 
la fecha en que fué herido hasta el 
día en que sea dado de alta, no pu-, 

' t iendo disfrutarla njás de dos aiios y 
'percibiéndola en la forma dispuesta 
en el párrafo tercero de la Orden de 

' 8 de junio de 1937 (B, O. número 

233) . y la indemnización de 3.000. 
pesetas. 

Teniente de Complemento de Inge-
nieros, del Grupo Mixto de Zapado-
les, don José uutiérrez Sáez, iierido 
grave en el frente de Vizcaya el día 
1 / de junio de 193/ . Debe percibir 
la pensión de 15 pesetas dianas des-
de la lecna en que tué herido hasta 
el día en que sea dado de alta, no 
pudiendo dislrutarla mas de dos años 
y percibiéndola en la lorma dispues-
ta en el párrafo tercero de la Urden 
de 8 de junio de 1 9 j / (.B. O. núme-
[C 23:íj, y la indemnización cíe ¿.OOO. 
pesetas. 

leniente de Cbmplemento de In-
fantería, ael Regimiento Toledo nú-
mero 26, don Gerardo Pastor Ol-
medo, herido grave, siendo Alférez, 
en el frente del (ouauarrama, el día 
> de agosto de ly jO . Debe perjibir 
la pension de 15 pesetas dianas ues-
ce la leciia en que lúe herido hasta 
el día en que soa dado üe alta, no 
•pudieiido QisrrutaVia ¡ñas üe dos anos 
y percióienaola en la torma dispuesta 
en el parrato tercero de la Utuen de 
& de jumo de I V j / O. numero 
233) , y la inaeinn zation ue l;üUO 
pesetas. 

1 emente provisional de Infantería, 
del Reginiieuto Zarai,oza num. 30, 
üon Carmelo Diez dei Corral Angu-
lo, , hi'rido grave, siendo AUertz, en 
el freiite ae Asturias, e; día 12 de 
marzo de 193 7. Uebe percibir la 
pension de 15 pesetas di.irias desde 
la techa en que rué herido hasta el 
día en qae sea dado de alta, no pu-
cienao d.slrutaria mas de ÜÜS anos, 
y percibieadola en la lorma .dispues-
ta en el párrato terceto ue la Urden 
dfc 8 de ju,ao de 193/ (B. O. uuine-
rt 233), y .a indemnización de l.üUO 
pesetas. 

Alférez de Infantería, del Rei,i-
miento Zamora num. 29, don Geiai-
co Lombas Matilla, herido dos ve-
tes: la primen, en el trente ue Se-
gó via, el día 7 de septiembre de 1930,*' 
cílificada de n eiios grave, y la se-
gunda, en el frente de Madrid, el día 
22 de julio de 1937, calificada de 
grave. Debe percibir por la.[;rimeta 
herida la pensión de 1.035 pesetas, 
correspondientes a" 69 hospitalidades 
causadas, a razón de 15 pesetas dia-
nas, y la indemnización de 2U0 pe-
setas. Y por la stgunda herida,' la 
pensión de 15 pesetas dianas desde 
la teclia en que lué lieridó', liásta el 

jcía en que sea dado de' alta, no pa-
cí e¡i..a disfrutarla mái de dos años y 
percibiéndola en la Icrma dispuesta 
er el párraío terrero de la Orden de 
c. de junio de ly37 (b. O. "Ufnero 
233) , y la indemnización . de 1.000 
pesetas. ' 

m 

I 

il 
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Alférez rie Artillería, de la Acade-
iria de Artillería e Ingenieros, don 
Gerardo Dallo Guembe, herido, grave 
wi el frente de Segovia el día 31 de 
mayo de 193 7. Debe percibir la pen-
sión de 15 pesetas diarias desde la 
fecha en que fué herido hasta el día 
en que sea dado de alta, no pudien-
do disfrutarla más de dos años y 
percibiéndola en la forma dispuesta 
en el párrafo tercero de la Orden de 
8 de junio de 1937 (B. O. número 
233), y la indemnizf.ción de 2 .400 
pesetas. 

Alférez de ' CaDailería, del Grupo 
Regulares de Alhucemas núm. 5, don 
Francisco Gómez "Solana, herido gra-
ve en el frente de Madrid el oía 24 
de julio de 193 7. Debe percibir la 
pensión de 1.710 pesetas, correspon-
dentes a 114 hospitalidades causadas, 
a razón de 15 pesetas diarias, y la 
indemnización de 2 .400 pesetas. 

Alférez provisional de Infantería, 
del Grupo Regulares de Larache nú-
mero 4, don Juan T o r m o del León, 
herido grave en el frente de Aragón 
el día 28 de agosto de 1937. Debe 
percibir la pensión de 15 pesetas dia-
rias desde la fecha en que fué herido 
hasta el día en que sea dado de alta, 
no pudiendo disfrutarla más de dos 
años y percibiéndola en la forma dis-
luesta en el párrafo tercero de la 
Orden de 8 de junio de 1937 (B. O. 
número 2 3 3 ) , y la indemnización de 
1 600 pesetas. 

Alférez provisional de Infantería, 
cíel Grupo Regulares de Melilla nú-
a e r o 2, don Luis Arcos López, he-
rido menos grave en el frente de 
Aragón el día 28 de agosto de 1937. 
Debe percibir la pensión, de 1.155 
pesetas, correspondientes a 77 hospi-
talidades causadas, a razón de 15 pe-
setas diarias, y la indemnización de 
200 pesetas. 

Alferez provisional de Infantería, 
del Regimiento Carros de Combate 
número 2, don Gumersindo A-^ias 
Rodríguez, herido grave en el frente 
¿e Aragón el día 22 de julio de 
1937. Debe percibir la pensión de 15 
pesetas diarias desde la fecha en que 
fué herido hasta el día en que sea 
dado de alta, no pudiendo disfrutar-
la más de dos año ' y percibiéndola 
en la forma dispuesta en el párrafo 
tercero de la Orden de 8 de junio 
de 1937 (B. O. núm. 233) , -y la in-
demnización de 1.600 pesetas. 

Alférez provisional de Infantería, 
de' Batallón de Tiradores de Ifni, 
don Antonio García Carpintero, he-
rido grave en el fr-nte de .Aragón el 
día 24 de julio de 1937. Debe per-
cibir la pensión de 15 pesetas diarias 
desde'la fecha en que fué herido has-

v r ' i e n j i li.c'-ur^-h mái de Jos años J - I Batallón Cazadores Je üeutanj 
> percibienoola en la forma dispuesta mero 7, don Régulo Moüno Lór 
en el párrafo tercero de la Orden .de j^e^jd^^ menos grave en el frent 
8 de j umo de 1917 (B. O. numero J . _ , 
2 3 3 ) , y la indemnización de 1.1500 
I esetas. 
• Alférez provisional de Infantería, 
del Grupo Regulares de Melilla nú-
mero 2, don Manuel Yáñez de N o -
va, herido grave en el frente de Cór-
doba el día 12 de junio de 1937. 
Debe percibir lá pensión de 1.500 
pe.setas, correspondientes a 100 hos-
pitalidades causadas, a razón de 15 
peseras diarias, y la indemnizción de 
200 pesetas. 

Madrid, el día 12 de febrero de líá 
Debe percibir la pensión de l.Ci 
setas, correspondientes a 111 
talidades causadas, a razón de 15^ 
setas diarias, y la indemnización| 
200 pesetas. 

AlfórM provisional de Infantai 
del Eegimien to Zamora número! 
don Joaquín González Lombaife 
liFrido menos grave en el frente í 
Vizcaya el día 9 de mayo de 

pitalidadss causadas, a razón delil 
pesetas diarias, y la indwnnizaeEl 
de 200 pesetas. 

Alférez provisional de Infantak 
de la Mehal-la Ja l i f iana de Teté 
número 1, don Alfonso del Val Pt> 
cual, herido grave en el frente 4 
Aragón, el día 29 de jimia de : 
Debe percibir la pensión de 15 JP 
setas diarias desde la fecha en qii 
f u é herido hasta el día en quesa 

^ dado de alta, no pudiendo disín-
tar la más de dos años y pereibiér 
dola en la forma dispuesta en i! 
pá r ra fo tercero de la Orden de I 
jun io de 1937 (B. O. número S 
y la indemnización de 1.600 pesetü 

AKérez provisional de Iníant^ii 

íl d:;. • íiie S:'̂  rf.-ijo de alta, no ; 

Alférez provisional de In fan te r í a , ' ^^ ^e l.« 
de la Mejaziiía Marroquí , don A l - correspondientes a "" ' 
berto Serrano Valls, herido grave en 
el f r en t e de.. Madrid, el día 2 de di-
ciembre de 1936. Debe percibir la 
peüsión de 15 pesetas diarias desde 
la fecha en que f u é herido hasta el 
día en que sea dado de alba, no pu-
diendo disfrutar la más de des años 
y percibiéndola en la forma dispues-
ta en el pár rafo tercero d« la Or-
den de 8 de junio de 1987 (B. O. n ú -
mero 233), y la indemnización de 
1.600 pesetas. 

Alférez provisional de Infanter ía , 
del Kegirriiento La Victoria número 
28, don Felipe ViUioria Centeno, he-
rido tres veces; la primera, siendo 
Sargento, en el Allp del Lón, el día 
26 de julio de 1936, calificada de le- -
ve; la segunda,, en el frent® de Gua- Regimiento Toledo número I», 
d a k j a r a , el día 2 de enero de 1937, «̂ oi» Jerónimo Sierra Rico, herii' 
calificada de grave, y la tercera, en f r en te de Madrid el i 
el f r en te de Madrid , el día 24 de j u - ¿e 1^37. Debe percilm 
lio de 1937. Debe percibir : por la pensión de 15 pesetas d i a r i a í d e f 

primera herida, la pensión de 17,50 «'s la fecha en que fué h e r i d o hast 
pesetas mensuales, con carácter vi- ^̂  ^^^ ^^ sea dado de alta, ™ 
talicio, a par t i r del 1.° de agosto de Pudiendo disfrutadla más de isai» 
1936; por k s e ^ n d a herida, la pen- ^ Percibiéndola en Ta forma dispue^ 
sión de 1.275 pesetas, correspondien- ^ pár rafo tercero de la OrdfB* 
tes a 85 hospitalidades causadas, a ® junio de 1937 (B. O. núm.») 
razón de 15 pesetas diarias, y la in - 7 ^^ indemnización de 1.600 peseta 
demnización de 2.400 pesetas, y por Alférez provisional de Infanteríi, 
la tercera herida, la pensión de 2.053 del Regimiento Mérida número 

. pesetas, correspondientes a 137 "hos- don Jesús Fernández Huerle, lerií' 
pitalidades causadas, a razón de 15 grave en e l f r e n t e de Vizcaya, el í ' 
pesetas diarias, y la indemnización 6 de jun io de 1937. Debe percipú j" 
de 2.400 pesetas. ' ¡pensión de 15 pesetias diarias 

Alférez provisional de In fan te r í a , la fecha en que fué; herido l i 
del Regimiento San Quintín número día en que sea dado de alta, no p"' 
23, di :n S a m u e l M a r t í n R e t o r t i l l o , d i e n d o d i s f r u t a r l a m á s d e dos aíípsJ 
herido menos grave en el f ren te de percibiéndola en la forma dispuê " 
Madrid, el día 22 de julio de 1937. en el pár rafo tercero de la O*"̂ ® ' 
Debe percibir la pensión de 705 pe-
setas, correspondientes a 47 hospita-
lidades causadas, a raaóii de 15 pe-
setas diarias. 

Aitérez previsión;.! ue Infan te r ía , 

el 

8 de junio de 1937 (B. O. núm^; 
233), y la indemnización de 
pesetas. 

Alférez provisional de ArtiUeA' 
del 15 Regimiento Ligero, don Car 
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ios Bruquetas tíaurín, herido giaye F ranc i sco Cor t aba i r i a Perecía, 
en el Irente de Madrid eL día de t^'-^^'^ao. ub. xtóxup.azo- ae 
rilemíe de 19ati. Debe percibir la Ca^a Recluta Bilbao, 
dic-em^xe ue ¡- . i i Isi iro Uaiiar^iagoma UiTutícce-
p e n s i ó n de 15 poe tas diarias desde k ^^ cnapa n e g r a / á -
fecha en que lúe herido liasla el día ^-geHiv-iazo ae 1929. 

Pedro üJiorduy Aperribay," iarr-i-
naáo.i-

Ai'.gex •Merino Sancj iez v^jn^ro, 
a t i - t-cmpiazo de I93tí, ' J a j a r íec iu-
t a Biitjau. \ 

R a i a t i Orbea Agüero. to rneru , ¡ 
del ieetnpiazo ae lyau, Cfomandan-: 
cía íAitruia isUbao. 

Ra-non i i iorr ie ta Saraiegui , to r -
aei reemplazo üe 1929, Ca- , ñero, aei reemplazo ae 1933.. C a í a 

Keciuta Bilbao. 
Mendiluce, Miguel Arrigoitia Torre, lo i i ie-

de junio de 1937 (B. ü . núm. 233), a jus t ador , del reemplazo de i923, ro, aei reeaiplazo de 193U, C a j a fCe-
y la indemnización de l.OUü pesetas. Ca j a Recluta Bilbao. - c iuta BilDao. 

Burgus, 1 de febrero de 1ÍJ38.—II Ju i i an Arrese Garm.. ayuda j i i e Vistor iVierino Orruno, t o rne ro 
lami/ iaaor , del reemplazo de 1929. dei L^mpiazo de 1931, Ca j a R é c l j -
Ca j a Recluta Bilbao. t a Bilbao. 

Agustín Arzuaga Arzuaga, dó- •. Igi-'ücio Palacios Iturrioz, torne--
b i a i o i de cnapa negra , del r e - ' i t a m p i a z o de 193ü Ca j a Re-
emplazo de I9:ia Comandanc ia de c lu ta Bilbao. 

En cumplimiento de io resuel to Maru-a. üe Bilbao. R a m ó n Alsoleaga Unibaso, Vir-^ 
por S. E. el General ís imo de los F a i s t i n o Aguirre Ibarreche , sol- i^ero, aei reemplazo de 1935, C i j a i 
Bjérsitos Nacionales y en a rmon ía dador eléctrico, del reemplazo de Reciu ta Bilbao, 
con .o dispuesto en ei "Bolet ín Oñ- 1929^ c a j a Recluta Bilbao. , Al'iino Donedo Fernández , tor.io 
cial oel tístado n ú m . 342, de f e j h a jose Castellet I n d u r a i n emplea - reemplazo de 1932. Ca ja ¿ce-
21 de septiembre último, a p ro - do de Sec re t ana , del reemplazo ds clu^'^i Bilbao. 
puesta de la J e f a t u r a de Movili- 1929, Ca ja Recluta Bilbao Felipe Ferez García ajustador,_ 
zación, Instrucción y Recuperación, Mai.ricio Ur ruchúa Cordcba, coa- -eemplazo de 1934, Ca j a Reclu-" 

table, del reemplazo de 1929, C a j a 

tn que sea dado de alte, no pudiendp 
disfrutarla rúas de dos. años y perci-
biéndola en la forma dispuesta en j a R t c lu t a Bilbao, 
el párrafo tercero de la Ürden 'dc 8 Frctncisco Albizu 

Ano Í r i i in ía l .=El General Secreta-
rio, Germán Gil Yuste. 

.tlilitarizacíón 

se publica relación de los. indivi-
duos (jue han ae causar b a j a en las Recluta Bilbao. 
Cueipos en que se h a l l a n dest in i-
dos para quedar movilizados, con neant-e, del reemplazo de 1929, Caja 
caráeter provisional, en las Indi is- Recluta Bilbao, 
trias que se expresan a con t inua -

La Vasconia, C. A.. Bilbao. ; Aurrera , S. A., Sestao 

t a Bübaü. 
J u a n uorgo ias Citores a j u s t a d o r , 

Francisco Mera A r a n d a , del i - del reemplazo de 1929, Ca j a Reclu-i 
ta Bilbao. 

F e m a n d o Ansola Salazar , a jas- . 
, San t iago Maguregui Aristizábal, tado--, ael remplazo de 1929, C- i j i 

clon, por ser imprescindibles sus dcbiador de chapa negra , del r e - Recluta Bilbao, 
servicios en la fabr icación de m a - ' emplazo de 1932 Ca j a Reciuta Bil- Gabino Set ien Llaguno, a j u s t a -
terial de guerra: bao. dor, del reemplazo de 1932, Caja 

Rec lu ta Bilbao. 
J u a n Asanza Arroyo, a ju s t ado r , 

del reemplazo de 1929, Ca j a Reclii-
nico ^ Gondra .Ecnevar r ia , m o ' - t a BUbao. 
w o electricista, del reemplazo de ¿eador obuses, del reemplazo de Isidro A n t o h a n a Arruabarrena.^ 

r L Bilbao. ; iggg^ Ca ja Recluta Bilbao. cepii laaor, del reemplazo de 1934, 
e t e ^ L ^^'íf . ' ' ob inaaor ¡ j ^ a n Alvarez Conde moldeador Ca j a Recluta Bilbao, 
eieaiicista, del remplazo de 1935, obuws, del reemplazó de 1931 Caía J m - a n Mar t in Alonso, f o r j a d o r , 
Cajd Recluta Bübao. s u b a o . 

ifr^iicisco Ai-regui GaUástegui, Emeter io Ugar te Echevarr ía , 
aoDUaor ae cnapa negra , del re- : moldeador obuses, del reemplazo 
emplazo de 193U, Ca ja Recluta B u - ; de 1931, Ca ja Recluta Bilbao. 

José S a n M a r t i n Sáez moldea-
Castor Iliaro Beraza, pasador dei dor t/buses, del reemplazo- de 1933, 

tteü írio, del reemplazo, de 193ü, Caj& Recluta Bilbao. 
ta^a Recluta Bilbao. Genaro G u z m á n Rodríguez, mol- C a j a Reclu ta Bilbao. 

-aastino Olea Madar iaga , p a s a - deador obuses del reemplazo de Ltós Arauz A n d ú j a r . maquinis-
ooi oei tren írio, dei reemplazo ae 1929, Caja Recluta Bilbao. t a ¿ - u a s eléctricas, del riemplazc 
W i , Comandancia M a r i n a Ber - Gabrie l Lasa Félix, moldeador de iK-'b, J a j a Recluta Bilbao. , 

obu.sns, del reemplazo de 1930, Ca- Mar iano Moya Santacoloma,,i 
isioro Bilbao Ibar rondo . aor idor j a Reclut i j Bilbao. eleevricista, del reemplazo de 1933^ 

reemplazo de , B runo Legarza Jáuregui , moldea- Caj<i Recluta Bilbao. 

1 

del ' .eemplazo de 1931, C a j a Re-
cluta Bilbao. 

Víctor L a r r a ñ a g a González, ma- , 
chero obuses, del reemplazo d e 
1929, c a j a Reclu ta Bilbao 

Jul io Uribe Echevarr ía , m e c h e -
ro oouses, del reemplazo de 1936 

1931, Caja Recluta Bilbao : dor obuses, dei reemplazo de 19'i3 
•noi|acio Rubio García, a j u s t ado r , c a j a Recluta Bilbao. 

j « — X V t - W l U Ü » ÍJÍXKtaXJ. l\Jf W.CJ 
ta de 1931, C a j a Reclu- i Luis G ü t i é n e z Alvarez. moldea- c luta BUbao. 

; dor obusés, del reemplazo de 1932, 
Lucio Bustinza Dañobei t ia , reci,- ' c a j a Reclu ta Bilbao. 

Ja 'r i ie Palacios Lator re , caldere^ 
ro, de) reemplazo de 1932, ;Paja R e -

Luis G u a r r o c h e n a Gómez, sople-' 
t e ro calderero, del reempl¿\zo .d3 

t r e n írio, del reemplazo : Gregorio Oleaga Incháus tegui , 1936, Ca j a Recluta Bilbao. \ i 
B ih Comandanqia Mar ina de i t omaro , del reemplazo de 1933, Ca- Pedro Aurrecoechea Iturrulde, 

' j a Recluta Bilbao. . espe.-.ialista p rueba h idrául ica , \de l 
Fernando Oscoz Gandiaga , a j u s - Manuel Belaza Africa, tornero , reemplazo de 1934, Ca j a ReclV-ta 

raüor, del reemplazo de 1929, Ca ja ' del i t e m p l a z o de 1932. Ca j a Rs- Bilbao 
"recluta Bilbao. clu^-a Bilbao. J u a n Cruz Urigüen Zugazag.^ 

'•a--
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a jus iuaor , del reemplazo de 19JU. 
Comsiadancia Marina Bilbao. 

Barbier , ' Pf dro, S. L., Bilbao 
J'jse Basoa Menüle_ta, segundo 

aimarenero, üel reemplazo ae ly,3.)' 
Ca ja Recluta Bilbao. 

Félix Bsteban j mondo, tornen, , 
del. itremplazo üe iys6, "Jaja Kec'.u-
ta Bilbao. 

Fmidaciones I tuar te , S. A... Bilbao 
Pabio Ortueta Arana Ingeniero, 

del reemplazo de lb29 Regimien-
to de Artillería a pie, núm. 6. 

Aatonio Badia Carrera, Dept.® 
de ir'roduccion, del reemplazo ue 
1930, Caja Recluta Bilbao 

Ignacio Rivás Ugalde mecáni-
co, aei reemplazo 19^2, Caja Rsclu- i 
t a Bilbao, Regimiento Garel lai io , ' 
num. 43. 

Juaix Alvarez RomerO; tornero, ¡ 
dsl lesmplazo 1935, Caja Recluta i 
Bilbao. . 

Aagel Alonso Zurimeñdi a j u s t a -
dor, uel reemplazo 1934, Ca ja Re-
cluti, Bilbao, segundo Regimienlíj 
de Artillería P e s a d a . . 

Joso Landa Barcena, a jus tador , 
dsl leemplazo 1932, Caja Recluta 
Bilbio, 

Si^i.'.ón Echevarr ía Egusquiza, 
a jus tador , del reemplazo 1934, Ca-
j a Re'cluta Bilbao. 

J u a n Le joña Sustacha, a jus ta^ 
dor, del reemplazo de 193,2, Ca ja 
Recluta Bilbao, Regimiento I n f a n -
tería América, nüm. 14. 

In .'cencio García Baquedano, tor -
nero, del reemplazo de 1931, Qaja 
Recluta Pamplona , Grupo Auto-
movi.'ista de Ceuta.--

Lorenzo fclolozabal I turbe, to rne-
ro, del reemplazo áe 1931. Caja Re-
cluta Bilbao, Centro Electrotécnico. 

Jesús López Lar r inaga , tornero, 
del reemplazo de 192&, Caja Reclu-
ta BUbao. / 

Francisoc ' Caminos Ereñozaga, 
ajustador.; ' del reemplazo de 192') 
Ca ja Recluta Bilbao, Regimienta 
Carel iano, 43. 

,Co!?^pañia Minera Urayaga y La 
;í.xágdalena, Bilbao 

/ 

Venancio de Miguel Garcia, f re • 
n is ta de la cadena, del reemplazo 
de 1930, Caja Recluta Bilbao, Ba-
ta l lón núnv, 14, Quin tana de Ra -
nero. 

Fo r j a s de Amorebieta, S. A., Sestao 

Si Ivestre Bilbao, Larrauri , deli-
neante , del reemplazo de 1932, Ca-

N ú m , 470 

ia -licciuta Bilbao, 

J u a n Laaciii^. . iu,;.iau3ti, ó^u-
tramaesurd, uei ráei..piak,o xt.¿,y. L i -
j a Rüciuta Bilbao. 

B-Ji-nabe c a r e a g a Loizaga, Hor-
nero, üel reemplazo Itíol, u a j a Re-
cluta Bilbao. 

Ezequiel Acliütegui Leiza, hor -
nero, ael reemplazo 1935, Caja Re-
cluta Bilbao. 

Alberto Barga Alonso, tornoro, 
del reemplazo 1930, Caja Rscluta 
Bilbao 

J u a n Esturo Esturo, tornero, del 
reemplazo 1933, Ca ja Recluía Bil-
bao. 

Forjas ' de .Elorrio, S. L., Elorrio 

Manuel Rosa Lodeiro. a jus tador , 
del : eemplazo • 1D34, Caja Rsclut:^ 
Bilbao. 

Fundiciones Bolueta, Bilbao 

Modesto Axpe Perdigo, tornero, 
del reemplazo 1936, Caja Recluta 
Bilbao. • 

J u a n José Urquijo Aguirre, a jus -
tador, del reemplazo 1934, Caja Re-
cluta Eilbaa. 

Francisco Garcia Beltrán,. torne-
ro, cel reemplazo 1932. Caja Re-
cluta Bilbao. 

Ecnesto M a t u r a n a Legarda. elec-
tricista, del reemplazo 1934, Cala 
Recmta Bilbao. 

Roque Monta lbán Olivares, to r -
nero, del reemplazo 1933, Ca ja Re -
cluta Bilbao. 

Fábrica Española de Productos 
Químicos, Bilbao 

Luis Sodas Viñals, qu imico-fa t -
macoutico, del reemplazo 1929, Ca-
ja Recluta Gerona. 

Ismael Fernández Valderrama, 
Dele.<ado de ventas, del reemplazo 
de 1S29, Caja Recluta de Burgos. 

"Barcock-Wilcox", Galindo 

Jo.sé A. Elorriaga Zabala, inge-
n i e n , del reemplazo de 1930, Caja 
Recinta Bilbao. 

Gaspar Ibarra.Olano,"técnico ce-
meri ia l , del reemplazo de 1931, Ca-
j a Recluta Bilbao. 

Aatonio Carrasco Ocahz, encar-
gado fabricación, del reemplazo de 
1934, Ca ja Recluta Bilbao. 

Florentino Gutiérrez Andrés, mo-
delista del reemplazo de 1930, Ca-
j a Recluta Bilbao.. 

Aijiistin Velasco Olea, de l inea r -
te, del reemplazo de 1933, Caja Re-
cluta Bilbao. 

P-canciaco Carmelo Ortiz Alday, 
tecni io industr ial , del reempla® 
de 193^, Ca ja Recluta Bilbao, 

j Manuel b r r u t i a Anido delinear-
te, del reemplazo de 1931, Caja de 

i Recj.i ta Bilbao. 
Jooé Abascal Bordegaray, .torre,. 

; ro, dbi reemplazo de 1932, Caja Re-
jc iu ta Bilbao. 
I FC'ipe Blazquáz Andaluz, iraz",-
dor, ciel reemplazo de 1933, Caía 
Red'.-¡a Bilbao 

Ignacio Mctrico Astigárraga, 
mauur inador , del reemplazo dj 
19¿0, Comandancia Marina Bilba'j. 

Lu. ' iano Mardones Rámila, toi-
no-r. 'volver, del reemplazo de 19:4, 
Caja Recluta Bilbao. 

M^"u^l Algorri Villanueva, mi. 
delisvra, del reemplazo de 1930, Co-
mandanc i a M i r i n a Gijon. 

Pí-.!áencio Rodríguez Alonso, to'.. 
ñero del reemplazo de 1933, Cya 
R e c i ñ a Bilbao 

Isic^oro Torras Palac'os, tornevo, 
del reemplazo de 1S33, Caja Recu-. 
ta B'ibáo. 

G i iel Puei-tollano López, aj'¡s. 
t adof . del reemplazo de 1931, Ca-
man.-lancia Mar ina Bilbao'. 

Pedro Sáez Lejonagoitia, mecá-
nico, del reemplazo de 1930, Caja ae 

José Luis Ortiz Urbina. encfi-
gado fabricación, del reemplazo de. 
1930, Ca ja Recluta Bilbao 

José Maria Iglesias Losada, ajus-
tadoc, del reemplazo de 1933, Caja 
Recluta Bilbao. 

Gregorio Ex t remiana Ruiz, recti-
f icador, del reemplazo de 1929, Ca-
j a Recluta Líxbao. 

Antonio Ruiz Ojembarrena, elec-
tricista, del reemplazo de 1932, Ca-
ja Recluta Bilbao. 

Félix Oferín Moya, maquinista, 
del reemplazo de 1930, Caja Reclu-
ta Bilbao. 

Bengoechea, Jus to y CompañiSi 
Bilbao 

Igtiacio Jiménez Duñabeitla, Je-
fe Administrativo, del reemplazo 
de 1934, Caja Recluta Bilbao. 

José Lizundia Azpeitia, tornero, 
del remplazo de 1929, Caja Reclu-
t a San Sebast ián. 

Luis U ñ a r t e Aldana, tornejo, del 
reemplazo de 1933, Caja Recluta 
Bilbao. 

Hilario Xlastañaga Achaerandio, 
f resador , del reemplazo de 1935i 
Caja Recluta Bilbao. 

Jesús Canales Tru^ba, fresador, 
del ieemplazo de 1936, Caja Reclu-
t a San Sebast ián . 
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Talleres de Guernica, Guernica 

Fí.lerico Esnarrizaga Uscbiaga, 
ngBTÍero, del reemplazo de 193ii. 

¡Caja Recluta Bilbao. 
Juan Hormaeche Arecheverreta, 

del reemplazo de 1931, de l inear te , 
Caja Recluta Bilbao. 

Gínnán Gomeza Gnau. ::: ;ne' 
contador, del reemplazo de lyJ i 
Caja Recluta Bilbao. 

Juan Eeheandia Omaechevarr la 
piaestro taller, del reemplazo ó.e 
|193l, Comandancia Marina Bilbao. 

Isidoro Ordorica Zarrabsi t ia f..e-
TADO", del reemplazo de 1930, C D -
nandáncia Marina Bilbao 
ViJtor Zabala Borda maquinis-

ta, del reemplazo de 1930 Coman r 
an'iia Marina Bilbao. 
Elias Guezuraga Urizar. mecáni -

co, 'M reemplazo de 1932, Caja r te-
klut?, Bilbao. 
I JT.á Cendagorta Ortúzar, a j u s -
|ad.T-, del reemplazo de 1932, Cc-
naii'lancia Marina Bilbao 
José Zúñiga Olafeta, maquinistii , 

flel i-eemplazo de. 1934, Comandan-
[cia de Marina, Bilbao. 

Je.-emias Madariaga Olaeta m a -
luuinista, dsl reemplazo de 1936, 

3om-i.náancia Marina' Bilbao. 
Bjrnardo Zabala Zallo, a j u s t a -

?or, del reemplazo de 1929, CaU. 
íeclata Bilbao. 

Te'.'doro Salutregui Arriaga, tor -
nero. del reemplazo de 1929, Ca ja 
peluta Bilbao. 

PaMo Elsuezábal I turr i . t o r r e -
cel reemplazo de 1929, Caía 

pec'üta Bilbao. 

pociedad Duro Felguera. Sama de 
Ungreo 

; Fernando Gaballerro de Rodas, 
Jigeniero. del reemplazo de 19¿S', 
Reg-miento Milán, núm. 32. 

iíetal Gráfica Moré, Gijón ' • ' 

i ^03é Ramón Gago Nosti, obrero 
reemplazo de 

|S34 Batallón Montaña Sicilia, nu-

teñil' i ' y Com-í pama, s. en c. , Vitoria 

lo íe ro"^ Us^^te.. guarnl -
l i S reemplazo de 1532. Re-
p e n t o de In f an t e r í a Flandes, 

^ « a n z a y Compañía, Derio 

krecnr^^.® Aguirrezábal Bilbao, 
p e o r Jefe de Producción, del 

reBi-'i.plazo de 1931, Caja Recluta del ••eemplazo de 1930, Caja Reclu-
Bilbao t a Bilbao. 

Lals Alegría Ir iar te , Jefe de Con - ' Marcelino Aróstegui Elorriaga, 
tabil idad, del reemplazo de 1933, torn3ro, del reeniplazo de 1P32, Ca-
Ca ja Recluta Bilbao. j a R-c lu ta Bilbao. ' 

José Antonio Gorriño Hada r í a • Cirilo Lachaga- Zarate, ro scad j r , 
ga, iVecretaria y Corresponden:'ia del reemplazo de 1929, Ca ja Reclu-

, del reemplazo de 1930, Caja Reciu- ta Bilbao. 
t a Bilbao. i Sebast ián Epelde Muguruza, t u r -

Carmelo Gainza More Delinean- 'ñero, del reemplazo de 1931, Cajñ, 
te, del reemplazo de 1934, Cajj, Recluta San Sebast ián. 
Recluta Bilbao. i Basilio Subisurre Garitaonandi.a, 

Pedro Juar is t i Bilbao Control tornero, del reemplazo de 1929, Ca--
Producción, del reemplazo de 193S, j a Recluta de San Sebast ián. 
Ca ja Recluta Bilbao. | Ciríaco Jáuregui Vicandi, a j u s -

Fél;x Barrenechea Arrate, Frac- , tador, del. reemplazo de 1930, Caía 
f icante , del reemplazo de 1932 Ca- Recluta Bilbao. 
ja Recluta Bilbao. Isidro Echaburu Mugartegui , 

Jo.sé Ramón Lamizquiz Ajuria, tornero, del reemplazo de 1931, Ca-
Maestro Herrament is ta , del re- j a Recluta Bilbao, 
emplazo de 1933, Caja Recluta Bil- ! Antonio Jayo Aranceta tornero, 
bao. 

Jo íé Luis Muentadi Garechaae , ta Bilbao. 
del reemplazo de 1936, Caja R e d i-

Maestro Taller del reemplazo de 
1929, Caja Recluta Bilbao 

Pedro Gangoiti Uruburu, meeá- t a Bilbao. 

José Zabal Urrejola. soldador, 
del reemplazo de 1933, Caja Recli;.-

níco, del reemplazo de 1930 C-nja 
Recluta Bilbao. 

Joaquín. Bengoa Goenaga, meca- ta Bilbao. 

Luis Arriaga Lejardo, ta ladrador , 
del reemplazo de 1933, Caja Reclu-

nico, del reemplazo de 1930, Caja 
Rec 'u ta Bilbao. 

R-í.món Nieva Satoria, electricis-
ta , del reemplazo de 1936, Caja .Re-
cluta Bilbao. 

Emilio Dilla Miguel, tornero, del cluta Bilbao, 
reemplazo de 1933, Caja Rec lu ta , Prudencia Arrate 
Bilbao. 

Domingo Urresti Urrestí. tornero, 
del reemplazo 1931, Caja Recluta 
Bilbao. 

yélix Urquidi Urquíola to rne -
ro, del reemplazo de 1933. Caja Ro-

Cecilio Soria Arguichona, Je fe Bilbao, tornero. 

Apoita, d i i 
reemplazo de 1935, Caja Recluta 

Fundición., del reemplazo de 1932, 
Cala Recluta Bilbao. 

Ra-nón Goitia Echevarría, f resa- Recluta Bilbao, 
dor, del reemplazo de 1932, Cajíi^. Ensebio Lizundia 
Red i í ta Bilbao. 

Pedro Celada Garramiola , t ' tr-
ñero, del reem.plazo de 1936, Ca ja 

Garramiola , 
1 tornero, del reemplazo de 1936, Ca-

José Irazola Eguiar te tornero, j a Recluta Bilbao. 
del -.remplazo de 1932, Caja Reclu-
t a Bilbao. 

B.^rnardino Larrucáiz Ondar ra , 
herr-amentista, del reemplazo de 
1929, Caja Recluta Bilbao 

Ascensio Lizandia Garromíola, 
soldador, del reeisplazo de 1929. 
Caja Recluta Bilbao. 

Santos Aurrechea Larrasqul tu , 
soldador, del reemplazo de 1936, 
Ca ja Recluta Bilbao. 

Sant iago Urretavizcaya Ansola. 
montador , del reemplazo de 1936, 
Ca.la- Recluta San Sebast ián. 

Victoriano Arrate Eguibar, to r -
nero, del reemplazo de 1929, Cal .i 
Recluta Bilbao. 

Félix Urigoitia Arríes tornero, 
del vpemplazo de 1932; Caja Reclu-
ta Bilbao. 

Domingo San-, Mart in Goenaga, 
aju.5tador, del reemplazo de 1930, 
Caía Recluta Bilbao, 

Doroteo Zunzo Asmolea, torne-
ro, del reemplazo de 1936 Caja Re^ 
cluta Bilbao. 

Tomás Arámburu Espilla, t a l a -
drador , del reemplazo de 1935, Ca.ia 
Recluta Zaragoza. 

Teodoro Alberdi Arríeta. ajust-a-
dor, del reemplazo de 1935, Caja 
Recluta San Sebast ián. 

Ignacio Egaña Plaza, tornero, del 
reemplazo de 1934, Caja Recluta 
Bilbao 

José María Arríeta Guisasola, 
tornero, del reemplazo de 1935, Ca-
j a Recluta Bilbao. 

Felipe Olavarría Cenarruzabei - ' 
tía, f resador, del reemplazo de 193G, 
Ca ja Recluta Bilbao. 

José Arrióla Marcuerguena, to r -
nero, del reemplazo de 1932, Caja 
Recluta Bilbao.-

Nicolás Cortaberria Ui-ibesal¿o, 
montador , del reemplazo de 192.'?, 

é 
¿-iS 

f l 

m 

J'uan Azpitarte Zete, f r e sador , ' Ca ja Recluta de San Sebastián 
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Juan Ceiaya Araqaistain torae-
ro, del reeirplazo de 1933 Caja Re-
tcluta Bilbao. 

Cecilio Arrizabalaga Muraga, tor-
'nero, del reemplazo de 1933 Caja 
teecii'ta San Sebastián. 

R^inón Gurruchaga Ag^iirrega-
biria tornero, del reemplazo de 
19St. Caja Recluta San Sebastián 

Juan Jos» Azumendi Gabiola 
'fresai'or. del reemplazo de 1930 
(caja Recluta Bilbao. 

Jt!o María Cortaberria Oárat«. 
tornero, del reemtjlazo de 1930, C i -
ja Recluta Bilbao. 

JrtRé M. Urizarbarrena Aule;-
¡tiarf-e tornero, díl reemplazo de 
'l9?.i. Osla Recluta Bilbao 

Alberto Esoalde MuíoiTiiüa. tor-
nero. del reemplazo de 1929 Cxja 
Rí»<í'iita Spn Seba.'ítián. 

M'euel P'^reazu tornero 
d?l •p^m.ilpjo de 1933 Caja Pe-
clv.^a Bilbao. 

Jos<̂  Ansrla CeJaya tornero. c""?l 
reem.nlí^o r̂ e 1.932, Cala Eeclnta 
Sí"! ®eb?stiáh. • 

Ju ín UriíToitia Arrien tornero 
del .pemnlaso de 1932. Caja Recla-
to Biibea 

Jo<!é Jaaresti Angola mortaíT-
;drl -.^.'mnlT'Q d'! 1930 Caja Rej'ü-
ta f̂ ifri S-^bísHá-.•!.. 

Tnriás Torre Aburto ta'a^radT. 
¡fiel de 1934 «^aia Rae'.'i-
'ta B 'ba". 

Luis aurrncüaía , San Martíii. 
tornfirn. ríel res-ri.niazo de íS32, Cn-
ja BUbso. 

Jusr Arresi'i Arrejrui. tr'vneT 
d.-=l -i^sircl-'EO He 1933. Caja R E C Í J-
t3 

Ci 0^3X0 Ir ondo tc»--
in^ro. del r^smriJrzo de 133'3 Caj? 
'R—inía í^^'bío. 

j^sp Mpria Múgie.a Itnrj5!»r:'tr,. 
tornero, d»i re'-^nlr"'» ''<» 1334 
C.^H Píí-lut? de S^n 

GIJI-^-^^OIA P U K - T to'-
Tiíro. del reemplazo de 1930 Caj?. 
E-" ' i ' t a Bilbao. 

FáliX T-»q'>-!urrP in-T^orfi, 
rto 1052. Caja Rssá'i-

t? ^'ín .«eh-iítián. 
PíuJiro Wnn,so ElU'?rnTi'ío nn'i-

dcr. rir̂ l leeirnlnj^n rie 1033 Cija 
iR»-]ijl.a SF.n ñebseti.án 

Pr 'denci'í A-íu-rrebsiia A<niitTe-
alust'^c'or. r»?'-'nií>zo 

f̂̂ ^ -asi. Caja Recluta San Ssbís-
t í rn . 

T^nioro G^p^d:'' Í ^ T d o tor^ie-
íro. d^' rí'er-'ílazo de 1930 0 3 ja Rs-
c i r t a Bi'b-'o. 

Jo'ip Me ría Caresaa UrsTí», 
inon>dor. d?i reempLazo d? Í9t3. 

r.?pj»ta Bilbíio. 
Pradencia Eíháiiix Ecbevarria 

fresador. del reemplazo de 193^; 
Caja Recluta San Sebastián. 

José Arana Osoro, fresador. del 
reemplazo de 1932, Caja Recluta 
San Sebastián. 

Pedro Olaurre Lopartegui, t o r r e -
ro, del reemplazo de 1931 Caja Re-
cluta Bilbao. 

A^ustin Aizpiri Guerrisrabeitia, 
tornero, del reemplazo de 1930. Ca-
j a Rppluta Bilbao 

Juan Larrabeiti Otazu, torner''», 
del í-femplazo de 1929, Caja Reclu-
ta Bilbao. 

Josp Salaverria Arizmendi, t e r -
nero. dei reemplazo de 1929. Ca ja 
Recluta Bilbao 

Frq.ncLsco Egaña Zulaifa. t a la -
drado!, del reeroplazc de 1929 Caj.! 
Recluta San Sebastián. 

Alejandro Unanue Gabilond), 
tornero, -del ref.mnlaiío de 1931, Ca-
ja Rpclnta San Sebastián 

Félix Ansola Celaya tornero, dt l 
-reemnlazo de 1934, Caja Recluta 
S r n Sebastián 

Frincisco Otei.?;a Ssíaverria f r e -
sad^ ' del reemnlazo de 1935 Ci?jí 
Rp-.'-ila San Sebast-án 

Jnstfl A-iirrecDechea Gangoit; 
irorjtaiíor. dei r e - m l a z o de 19'?9, 
C3ia de P.e'^lu'^a B^'bao 

Lásiaro Mú<^ea Itwrzpeta, torne-
ro, del reemn;3!?o -íie 1936 Caja Rc-

S j n Sebastián. 
C a r o Mench?fa Bilbao tornero, 

del "»f>innla2D de 1S30 Caja Reci'i-
ta B'ibao. 

An^el Bilbao Petalandra mon'-a-
dor. dsl reemplazo de 1930 CíJja 

A-ij;»! Cortaberria Zubiaurri . 
ajus.íadsr. del reempli?za de 
C?ia Rer-luta San Sebastián. 

Isidro Zubisurre Zubisurre tor-
nero. del reempl^?'^ de 1933 Caja 
R j^ ' ^ t a fc'n SebaFti,^n 

Pfdro Olavarrí;! C-lava. tnrncro. 
di! '••••mplazo d: 1936, Caja Rcduta 
de H-lbao. 

Fran-'S'o íríondo Dotor'-n. aius-
r-ídrsr, tl'i r""ir!r)i2-ri de 1935, Caja 
Ri"i"ta S:b7'tián. 

LEÍS C-slaya Ga - ^ M I O 'a . to-níro. 
ffc'. "emplazo de 1934, Caja Reclu-
ta Ril^^ao 

Jeíúí Cio'rí íbar--9.bal. monta'lor. 
H-i reemplazo de 1936, Caja Recluta 
Biltec). 

Friacísco Dsñohfiíia Leoiierica, 
mo-tador, recmplaio de 1929, Ca-
ja Rrdota Bilbao. 

Pedro E-ía-en Di?;:, ternero, del 
recmr)',i?.o de 1934, Caja Redula San 
SrS-astián. ' ' 

Sabino Omae:li2va«T?a Cana'.ac;hc-
v.Trría, tornero, del reemplazo, de 
1930, Caja Reduí» Bilbao. 

Antonio Fuente.? flspis. ai'isb-ior, 
del reemplazo de 1928, Caja Reduu 
San Sebastián. 

Francisco Alonso Alonso, al Ser 
vicio de la Comisión Militar, del tt-
emnlazo de 1933, Caja Recluta Bil-
bao. 

Juan Zabal Uréjola, Jefe de Tranf 
nortes, del reemplazo de 1928, Caj» 
Rer'uta Bilbao. 

José Olavartieta Zabala, torntro, 
del reemplazo de 1 9 2 9 , Caja RC.IBÜ 

BilViao. 
Segundo Pomposo Bolomburu, tot-

T.ero, del reemplazo de 1931, &Ji 
Recluta Bilbao. 

Jesús Mendiavilla Combarros, tor 
ñero, de' reemplazo de 1930, Caji 
Re-luta Bilbao." 

jrarcelino Múgica Guisssoh, top 
ñero, d?i rremplazo de 1936. Ciji 
ReHnta Bilbao. | 

. Tiburdo Larrínaga Viz-ariüemgi, 
tornero, del reemplazo de 1Q31, Oji 
Re^'uta Vitor-a. 

Carlos Larrabeitia Ot^zu. tontera, 
del reemolazo de 1934, Comandantii 
de Minina de Bilb.io. 

Bas'lio Maiztegui Aldav. ajuiir 
dor. del "-eempla^n de 1932, Comin' 
da^cia ^r-"-ina B'lbao. 

Pedro Auirre Zarandóla, tnmrto, 
ri»i reem.olazo de 1 929, Caja RecIaU 
Biil-ao. 

Miguel Aranguren Mjíich^s, tor̂  
ñero, df' reemplazo de 1935, Dji 
Recluta Bilbao. 

Eustaquio Larrañaga Aíb?rdi, loi'¡ 
del reemolazo de 1930. ü? 

, Rer'ntn San Sebastián. 
Hinólito Gallástegui Ga!lástí?i' 

tornero, del rce.mplajío de 1''30. Cí 
niandanJ.-i liíarina San Sebastián. 

Jenaro Bilbao Urnitia...tnrn?ro, M 
de 1935, Caja Recluta 4 

Bilbao. 
Basilio Uríbarri Bilbao, torníti 

del reemplazo de 1935, Caja RkW 
Bilbao. 

Couitantino Leturicado Alorta. tof, 
ñero, del reemplazo de' 1936, C))i 
Fecluti San Sebastian. 

Felipe Landa Egusqui^.a. toni»^ 
de' reemplazo de 1936, Caja Retí"" 
Bilbao. 

Tomás Egusquiza Elarrieta, toffl̂  
ro, del reemplazo de 1936, Caja 
cluta Bilbao. 

Antonio Ari.-^mendi Ojanguren. tor, 
ñero. de1 reemplazo de 1932, 
Recluta San Sebastián. , 

' Luis Ituarte Lecube, tornero. J 
reemplazo de 1929, Caja R"»': 
San Sebastián. , .. • 

1 Guillermo Orucáleguí Ore^n-
fe de Producción, del reemp^" 
1935. Caja Recluta San Sebast.a"' 

i Vcnap,'--;- Galarraga Alday. 
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pinistrativo, del r eempla i ra , de 
j¡¡9, Caja Recluta San Sebas t i án . 
^Juan Órucélegnl O r e g u i , J e f e de 

fueres, del reemplazo de 1 9 2 8 , - C o -
mjidancia Mar ina B i l b a o . _ _ 

U á s Azacaga M e n d i n a b e i t i a , je fe 
¡Iníacén, del reemplazo de 1 9 2 9 , C a j a 
Beñuta San Sebast ián. 

' an Sagastiguchía Beis tegui , t o r -
del reemplazo de 1 9 2 9 , C a j a 

luta San Sebastián, 
[obetto Zube ld ia E c h e v a r r í a , t o r -
i, del reemplazo de 1 9 3 6 , C a j a 
[uta Bilbao. 
isé Mugaraza Mend ica t e . t o r n e r o , 
teemnlazo de 1 9 3 0 , C a j a R e c l u -
ían Sebastián. 
lis Alberdi A l tuna , t o rne ro , del 

[plazo de 1 9 3 6 , C a j a R e c l u t a 
ko. 
Lan Landeta Echeasdía , t o r n e r o , 

Ceemrj'.azo de 1 9 2 8 , C o m a n d a n c i a 
Sna San Sebastián. 
|ens!o Tprr< A b u r t o . t o r n e r o , del 
íplazo de 1 9 3 6 , C a j a R e c l u t a 
ao.' 

j i ientín Osoro L o o a t e g u i , to r f le" 
jdel reemplazo de 1 9 3 2 , C a j a R e -

Bitbao. 
candro Duondicoechea E l i s i r i , 

^ro, del reemplazo de 1 9 3 6 , C a j a 
uta Bilbao. , 

íntiago Arrien Uribe. t o r n e r o , del 
gokzo de 1932, C a j a R e c l u t a 
¡10. 

bsé Olavarrieta Zaba la , , t o r n e r o , 
keemo'azo de 1 9 2 9 , C o m a n d a n c i a 
pna Bilbao. 
urgos, 2 ' ' de enero de 1 9 3 8 . — I I 

T r i u n f a l = E 1 Genera l Secreta-
I Germán Gil Yuste.-

fieialiaad de Complemento 

Ascensos 
got resolución de S. E . el G e n e r a -
no de los Ejérci tos Nac iona le s , se 

| n d e a Tenien te de C o m p l e m e n t o 
ISanidad Mili tar , con an t ig í i edad 
| 1 7 de enero ú l t imo , p o r l levar 
I meses de servicio en el" f ren te , al 
ferez de dicha escala d o n C a r l o s 
peo Crespo. 
N g o s . 1 de febrero de 1 9 3 8 . — 
f\no T r i u n f a l . = E l Gene ra l Secre-

|o. Germán Gil Y ú s t e . 

Comprobado d o c u m e n t a l m e n t e q u e 
" M a n u e l R a m o s R u b a u , T e n - e n t e 
Lomolemento de S an idad M i l i t a r , 

| t " m . n a d o la carrera de Med ic ina , 
F'spoQe f igüre en d icha escala con 
p n o t n m a c i ó n de T e n i e n t e M c -

¿ " r g o s 1 de febre ro de 1 9 5 8 . — 
| A n o T n u n f a l . = E l G e n e r a l Secre-

Germán Gil Y u s t e . 

Se rect if ica 1? O r d e n fecha 1 8 de 
d ic iembre de 1 9 3 7 (B- O . n ú m . 4 2 6 ) , 
p o r lo que se refiere al A l f é r e z de 
c o m p l e m e n t o don J u l i á n del A m o 
I ópez en el s e n t i d o de q u e su p n -
mer ape l l ido es del Arco , y n o el que 
en aqué l l a se cons igna . 

B u r g o s , 1 de f eb re ro de 1 9 3 8 . — I I 
A ñ o T r i u n f a l . = E l Gene ra l Secreta-
r io, G e r m á n G i l Y u s t e . 

Reemplazo 
Se cons iderará en s i tuac ión de re-

e m p l a z o p o r e n f e r m o a pa r t i r del d í a 
I ° de d ic iembre ú l t i m o , y con resi-
dencia en O u i n t a n a r de la S i e r r a 
íBurgos ) , el Alférez p rov i s iona l de 
In tendenc ia del Pa ' -que de Sor ia , don 
P r i m i t i v o P u e b ' a F e r n á n d e z , p o r h a -
llarse c o m p r e n d i d o en las I n s t r u c c i o -
nes ar)robadas r jor 0 - d ? n C i r cu l a r de 
5 de j u l i o de 1 9 0 5 CC. L . n ú m . 1 0 1 ) . 

Bu rgos . 1 de febre ro de 1 9 3 8 . — 
I I A ñ o T r i u n f a ' . = E 1 G e n e r a l Secre-
tar io , G e r m á n Gil Y u s t e . 

-Retiros 
P o r h a b e r c u m p l i d o la í d a d rcgla-

ment^.ria n ? ' a e l 'o en 14 de nov^em-
b'-e de 193-7, causa b a j a en f in d e d i -
cho mes. y nasa a la p i tu ic ión rie re-
l i r ado , e! Al fé rez d? la C o m a n d a n c i a 
de G n a r d i a Civi l de B a d a i o z don J u a n 
T r i n i d a d H u r t a d o , en cu^a s i tuac ión 
í ' i s f ru ta rá , con carácter nro-" 'c ional , el 
h a b e r nas ivo mensua l de 2.'íl 2 5 oe-
•setas. 7 5 ^por c iento d?l sue ldo íi,"n.il 
de 4 . 5 0 0 pesetas seña lado a los Br i -
gadas . V con ta r m á s . 2 7 años de 
servicios efect ivos s 'n llegar a 2 8 . c u -
ya c a n t i d a d deberá serle satisfe-l->n a 
pai ' t ir de 1.^ de d'c'e^ib*'? «i-mi-pn+e^ 
p o r la Delec;>c!Ón de H - r i e " - ' » 
d a j o z . p.or f i j a r su residencia, en Z a -
f ra . de d icha p rov inc i a . 

BITÍÍOS. 1 DE feb ' - e to de 1 9 3 8 . — 
I I A ñ o T r i n n f ? ' . = E l G e n e r a l Secre-
ta r io , G e r m á n Gi l Y u s t e . 

Seííalamiento de haber pasito 
P o r h a b e r oasn.do a S ' fm-r 'ñn r'» 

ri ' t irados, sep ' 'n O - d e n de 2 2 de i-
t i embre de 1 9 3 7 ÍB. O . n ú m . ^ 3 7 ) , 
los Alféreces del R e g i m i e n t o de I n -
fan te r í a San Marc ia l n ú m e r o 2 2 . d o n 
P e d r o N o g a l A l o n s o v d o n G a b i n o 
P.oig Iraola , d i s f r u t a r á n en la expre -
sada s i tuac ión , con carácter p r o v i s i o -
nal , el^ haber p a s i v o m e n s u a l de 
4 3 1 . 2 5 pesetas, el pr imero.• n o r con -
ta r m á s de 3 0 a ñ o s d? servicios con 
a b o n o s de cam.paña, v d'-'s en posesión 
del sue ldo anua l de 5 . 7 0 0 " pesetas 
a s ignado a los. S u b t e n ' e r t » í ñ o r la L»v 
de 4 de d ic iembre de 1 9 3 1 : y 2 5 0 
pe.ietas al s egundo , o p r c o n t a r más 
d» nos I . "p.rvicios con abo/ ios 

de c a m p a ñ a , sin l legar a 2 6 v d'--'' 
en poses ión del sue lde de 5 . 0 0 0 pe-
setas anuales , s eña l ado a los S u b t e -
nientes p o r la L e y de 5 de j u l i o de 
1 9 3 4 . Las refer idas can t idades d e b e -
rán serles sat isfechas a p a r t i r de 1.® 
de oc tub re del exo re sado a ñ o de 1 9 3 7 , 
p o r la D e l e g a c i ó n de H a c i e n d a de 
B u r g o s , en cuya cap i t a l f i j a n su re-
sidencia. 

B u r g o s , 1 de f eb re ro de 1938 .—^11 
A ñ o T r i u n f a l . = E 1 Gene ra l Secreta-
r io, G e r m á n Gi l Y u s t e . 

A n u n c i o s oficiales 

Comiíé de Moneda Exíranjsra 

Cambios dt; cuiii|ii;i lili moiiod.i'í 
publicados el dí.i 3 ile íobrero ilo 
1938, <ie .-iciierilo con las dispo-
siciones oficia'Ps: 

D I V I S A S P R O C E D E N T E S D E 
E X P O R T A C I O N E S 

F r a n c o s 2 8 , — 
L i b r a s 4 2 4 5 
D ó l a r e s 8 . 5 3 
L i ras . . . 4 5 . 1 5 
F r a n c o s suizos 1 9 6 , 3 5 
R e i c h s m a r k 3.4.5 
fielgas 1 4 4 , 7 0 
F lo r ine s 
E s c u d o s 3 8 . 6 0 
Peso m o n e d a legal 2 . 6 5 
C o r o n a s '•hecas 3 ü , — • 
Coron.as suecas 2 , 1 9 
C o r o n a s n o r u e g a s 2 ,1 4 
C o r o n a s danesas . . L^ÍO 

D I V I S A S L I B R E S I M P O R T A D A S 
V O L U N T A R I A Y D E F I N I T I V A -

M E Ñ T B 
F r a n c o s 3 5 , — 
L i b r a s 5 3 . 0 5 
D ó l a r e s ..-. 1 0 . 7 2 

' F r a n c o s suizos 2 4 5 , 4 0 
E s c u d o s 4 8 . 2 5 
P e s o m o n e d a legal 3 , 3 0 

lld5ííÍE?islrafii5ín «le J u s l s c i a 

E D I C T O S Y Rl ' fJL' lSrrORIAS 

LA CORUSA 

V á z q u e z V á z q u e z , A n t o n i a , de 22" 
años de edad, de es tado sol tera , p r o -
fesión n i n g u n a , h i j o de padre des-
c onoc ido y de A n d r e a , n a t u r a l de Be-
tanzos , p a r t i d o de ídem, p r o v i n c i a 
dé La C o r u ñ i , vcc ino Je idem. P a p J -
ga>o, 6 , p r i m e r o , - c i iyo a c t u i l -/.ir»-
dcri" pro r-ado en sumario 
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n ú m e r o 5 4 8 de 1 9 3 6 , sobre r o b o , re-
s iden te aquél la ú l t i m a m e n t e en V i -
go , comparecerá d e n t r o del t é r m i n o 
d e o c h o d ías an te el J u z g a d o de I n s -
t rucc ión del d i s t r i to de la A u d i e n c i a 
de L a C o r u ñ a , Pa l ac io de Jus t i c i a , con 
o b j e t o de ser reducida a p r i s i ón , p re -
v i n i é n d o l e que si n o comparece será 
dec l a r ado rebelde y le p a r a r á el p e r -
j u i c i o a que h a y a l u g a r . 

L a C o r u ñ a , 1 8 de o c t u b r e de 1 9 3 7 . 
• — I I A ñ o T r i u n f a l . = E l J u e z (ilegi-
b l e ) . = E 1 Secretar io, R . S. F r a n c i s c o 
P ó r t e l a . 

ALHAMA DE GRANADA 

Don José Vidal Fiol, Juez de Ins -
( t rucción de esta ciudad y su 

par t ido. 
Por la presente requisitoria, y 

' como comprendidos en el art iculo 
¡835 de la vigente Ley de Enju ic ia -
jmiento Criminal, se c i tan, l l aman 
y emplazan a los siguientes pro-
cesados: 

José Alvarez Mart in , h i jo de Jo-
sé y Francisca, de 26 años, casado, 
campo, n a t u r a l de Jayena y ve-
cino de Fornes. 

Antonio Navas Vinuesa, h i jo de 
José y Antonia, de 36 años, casado, 
campo, n a t u r a l y vecino de Fornes. 

Francisco ^érez Moles, h i io de 
Antonio y Salomé, de 38 años, ca-
sado, campo, n a t u r a l y vecino de 
Fornes. ' " 

José Recio Navas, h i jo de Isidro 
y Carmen, de 30 años, casarlo, cam-
po. na tu ra l y vecino de Fornes. 

José Pérez Moles, h i jo de Anto-
n io y Salomé, de 31 años, casado, 
campo, n a t u r a l y vecino de For-
nes . 

Joaquín Pérez Ruiz, h i jo de Ra -
món y Francisca, dé 52 años, casa-
do, campo, n a t u r a l y vecino de 
Fornes . 

Francisco Mar t ín Fernández, h i -
I jo de José y Juana , de 40 años, ca-
'sado, campo, na tu ra l y vecino de 
Fornes. 

Antonio García Sánchez, h i jo de 
José y Carmen, de 30 años, casado, 
campo, na tu ra l y vecino de Fornes. 

Daniel García Sánchez, h i jo de 
José y Carmen, de 25 a,ños, casa-

ido, albañil, n a t u r a l y vecino de 
, Fornes, 
j Joaquín Quin tana Pérez, h i jo de 
(Manuel y Valentina, de 32 años, 
soltero," campo, n a t u r a l y vecino 

'ide. Fornes. 
José Guerrero Mart ín , h i jo de 

F e r n a n d o y María, de 33 años, ca-
sado, campo, na tu ra l y vecino de 
Fornes . 

José Muñoz López, h i jo de José 

y Piedad, de 50 años, casado, c a m -
po, n a t u r a l y vecino de Fornes. 

J u a n Rodero Fernández , h i jo de 
Antonio y Luisa, de 47 años, solte-
ro, campo, n a t u r a l y vecino de 
Fornes . 

José Mar t in Crespo, h i jo de An-
drés y Rosalía, de 34 añ.is casado, 
campo; n a t u r a l y vecino de For-
nes. 

Manuel Qu in t ana Pérez, Injo de 
Salvador y Antonia, de 29 años, 
soltero, campo, n a t u r a l y vpc'no de 
Fornes. 

Francisco Fe rnández Vinue'^a h i -
jo de Manuel y Antonia, dé 23 años, 
soltero, campo, n a t u r a l y vecino de 
Fornes. 

Antonio Ramos F e r n á n d f ^ hi jo 
de Francisco y Carmen, de 38 años, 
casado, campo, n a t u r a l de drenas 
del Rey y vecino de Fornes : y 

Celedonio Rodríguez Muño:^, h i jo 
de Blas y María del Carmen, de 
30 años, soltero, campo, n a t u r a l y 
vecino de Fornes. 

Todos domiciliados Viit;iTn''.rr.ente 
en Fornes, y cuyos actúale.^ p a r a -
deros se ignoran, p a r a que dent ro 
del t é rmino de diez días siguípntes 
al en que aparezca inser ta f i t a re -
auisitoria en el "Boletín Oñ- ' a l del 
Estado" (Bürgos) y en e! de la 
provincia ( G r a n a d a l comnsrez -
can en la ' íala Audiencia de este 
Juzgado a f in de constituir-'ís en 
prisión en el sumario número 
8-1936 que en el mismo se .sigue 
por el delií'o de coacciones cont ra 
los mismos, apercibiéndoles que de 
no comparecer se rán declarados 
rebeldes y Jes p a r a r á el perjuicio 
a que haya lugar en derecho. 

AI propio Tiempo ruego y enca r -
go a todas las Autoridades, t a n t o 
civiles como mil i tares e individuos 
de la Policía judicial, procedan a 
la busca v detención de los r e fe -
ridos procesados los que, de ser 
habidos, pondrán a mi dispo.sición 
en el Depósito Municipal de esta 
ciudad. 

Dado en Alhama de Granada , 
a catorce de octubre de mil nove-
cientos t r e in ta y siete.—II Año 
Triunfal .= 'El Juez de Instrucción, 
José Vidal .=El Secretario, J u a n 
Sánchez. 

CARBALLINO " " 
Don José Crespo Pérez, Juez de 

Pr imera Ins tanc ia del par t ido 
de Ribadavia y por prórroga de 
jurisdicción del de Carballíno, 
Hace público: Que por au to de 

esta f echa dictado, en expediente 

de jurisdicción voluntaria instajií 
por José Pérez y Pérez, vecino úi' 
San Cosme de Ir i jo, en este pjt. 
t ido judicial, se declaró la ausea, 
cía en p a r a d e r o ignorado de 5¡ 
tío Emilio • Pérez Lorenzo, vecinj 
que h a sido del expresado munlci. 
pío de In.io, s'. bien tal declaraciói 
no sur t i rá efectos legales haslj 

meses después de su publics; 
ción en los periódicos oficiales. 

Y p a r a su inserción en el "Bolt 
t ín Oñcial del Estado", expido i 
nresente, que f i rmo en Carballim 
a cinco de enero de .mil noveciej. 
tos t r e in ta y ocho.—II Año Triira. 
f a L = E l Juez de Pr imera Instsneii, 
José Crespo.=El Secretario, Vicen-
te Caamaño. 

MIRANDA DE ESRO 

TTn tal Antonio, de 30 a 34 am 
de eílad, estatura regular, delgaJiiJ 
viatíendo tm buzo o mono oolnr aaíl 
claro, qne es de Mpudavia 
rra) y e.stnro trabajando el vna» 
últiTrin en Tas faenpf» rerolecdíi 
«rr Rnn E s t e b a n y P o r t i l l a (Btir?osl 
cnya?; demás cireunstanHas y affjd 
naradero sp desconTipon, oaTnparecííi 
"n el términn de odio días anled 
•Tuzando de Tn-ítrucfión .de Mirniiíi 
dñ Ebí^, al objeto de «tor oído enli 
cansa númqro 40 dé 1 . sob re se í " 
tracción. aperciWdn d? no wff 
n a r e c e r l e p a r a r á el pe r ju i c io a qti 
linya lugar. 

E ÍEA DE LOS CABAI.1ER0S 

Carcas F a b r e . Nicera to . de 
a ñ o s de edad, h i j o de José y Pato 
casado, l a b r a d o r , y Z a l d í v a r Bazál 
H e r m e n e g i l d o , de AS a ñ o s de ¡M 
h i j o de J u a n y A n t o n i a , casado, Is' 
b r a d o r : a m b o s na tu ra l e s y vecinos A 
P rad i l l a de E b r o . domiciliados ólti' 
m á m e n t e en P rad i l l a de Ebro y t»' 
y o ac tua l p a r a d e r o se ignora, 
sados en el s u m a r i o número 74, ¿i 
1 9 3 5 , sob re h u r t o de miescs, Wf 
pa rece rán d e n t r o del t é rmino de to' 
d ías an te el J u z g a d o de Instrnccióa 
de E j e a de los Caíial leros, a fin 
ser r educ idos a p r i s ión , ingresando Í" 
el D e p ó s i t o M u n i c i p a l , ba jo aputf 
b i m i e n t o de ser declarados iebcl<¡«' 

E j e a de los Caba l l e ros , diez y 
ve de Octubre de mil novccieotrt 
t r e i n t a y s i e t e . — S e g u n d o Año Ttm» 
f a l . — E l J u e z de Instrucción, Edmi; 
do A i z p u r u n ; 
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